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Resumen 

El acta de conciliación es un título ejecutivo que contiene la voluntad de las partes, 

a través de acuerdos, asimismo en la Corte Superior del Callao, se ha visto gran 

carga procesal en los casos de divorcio por causal de separación de hecho, en ese 

sentido se planteó como objetivo general, analizar la valorización de los acuerdos 

del acta de conciliación para lograr el divorcio por causal de separación de hecho 

en los procesos judiciales en los juzgados de familia del Callao. 

Para esto a efectos y dar respuesta a los objetivo, se ha aplicado en la presente 

investigación el  enfoque cualitativo, con diseño teoría fundamentada y ha sido 

elaborada a través de una investigación básica, utilizando técnicas como la 

recolección mediante guías de entrevistas y de análisis de fuente documental, 

concluyendo en que se reconoce al acta de conciliación como medio eficaz para 

resolver conflictos, y que estas actas serán utilizados como medios probatorios que 

ayudaran al juzgador, reduciendo su carga procesal y delimitándose a los jueces 

solo determinar lo concerniente a la disolución del vínculo matrimonial, por el tiempo 

de separación de cuerpo de los cónyuges. 

Palabras clave:  Acta de Conciliación, Divorcio por causal de separación de 

hecho, Acta de Acuerdo, Hijos menores de edad, Conyugues. 
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Abstract 

The conciliation act is an executive title that contains the will of the parties, through 

agreements, in the Superior Court of Callao, a great procedural burden has been seen 

in divorce cases due to de facto separation, in that sense raised as a general objective, 

to analyze the valuation of the agreements of the conciliation act to achieve divorce by 

reason of de facto separation in the judicial processes in the family courts of Callao. 

For this purpose and to respond to the objectives, the qualitative approach has been 

applied in this research, with a grounded theory design and has been elaborated through 

basic research, using techniques such as collection through interview guides and data 

analysis. documentary source, concluding that the conciliation record is recognized as 

an effective means to resolve conflicts, and that these records will be used as evidence 

that will help the judge, reducing their procedural burden and delimiting the judges to 

only determine what concerns the dissolution of the marriage bond, for the time of 

separation of the spouses. 

Keywords:  Conciliation Act, Divorce due to de facto separation, Agreement Act, Minor 

children, Spouses.
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I. INTRODUCCIÓN. - Para aproximarse correctamente al tema, dentro de nuestra

legislación se ha observado que existe una gran cantidad de procesos judiciales por la 

causal de divorcio de separación por distintas causales, y que hoy en día estos procesos 

se tornan largos y exhaustivos para las partes procesales. 

La forma de llevar un proceso de separación, versa de los hechos que suscitan con 

él, pues se observar que, a nivel internacional, conforme lo señala el autor Ojeda nos 

da conocer que es necesario en un proceso de divorcio ver ” la protección, así como el 

los intereses del niño y su bienestar, los derechos tenencia y régimen de visitas en los 

supuestos de separación o divorcio” (2010, p. 8), buscando formas en que los 

integrantes de la familia no se vean afectados, con medios de solución de conflictos. 

A nivel nacional se notó la gran cantidad de solicitudes de divorcio que se presenta 

ante el Poder Judicial, por distintas situaciones, esta pretensión existe tras una ruptura 

del proyecto de vida que tienen los cónyuges, y que a solicitud de uno de ellos o de 

ambos desean dar por finalizado el vínculo matrimonial, la idea aquí va de la mano con 

todo aquello que conlleva esta desunión familiar, en principio debemos que entender 

que una familia está conformado por un padre, una madre, y los hijos, y que dentro del 

lapso de tiempo han obtenido bienes en sociedad conyugal, bajo esa idea los conflictos 

que se generaran para definir el final de estos de punto de controversia. 

Respecto a la conciliación extrajudicial se conoce como mecanismos alternativos de 

solución de conflictos, este permite que se reúnan los acuerdos, en base de la 

autonomía de las personas y de su voluntad (Arboleda, 2016, p. 81). Su campo de 

desarrollo es muy amplio por lo que en a nivel local en la provincia Constitucional del 

Callao se viene aplicando lo establecido en la Resolución Directoral Nro. 069-2016 las 

materias conciliables en su numeral 5.1. materia de familia y 5.2 materias civiles, dando 

énfasis a las actas de conciliación que versan sobre los regímenes necesarios que se 

pueden negociar respecto a las obligaciones que han generado los cónyuges, ya sea 

con los hijos o con los bienes adquiridos. 
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Bajo eso puntos de controversia ideas la interpretación de la Conciliación 

extrajudicial y la manera en que se garantiza las actas da en los procesos de divorcio, 

siendo que aún no es reconocido como requisito previo, pese a su gran influencia, es 

ahí. donde surge la problemática que ostenta la presente investigación, por ello, genera 

muchas dudas y preguntas en relación a: ¿el procedimiento de conciliación garantiza el 

divorcio?, ¿existirá, garantías dentro de las actas de conciliación respecto a los 

acuerdos que se realicen?, ¿se puede conciliar el divorcio?, en base a estas preguntas 

dieron inicio a la presente investigación, pudiendo  formular la problemática general 

sito: ¿Cómo se valoriza los acuerdos del acta de conciliación para lograr el divorcio por 

causal de separación de hecho en los procesos judiciales en los juzgados de familia del 

Callao, 2021?; asimismo, la investigación opto definiendo el problemas específico 1 : 

¿Cómo se garantiza la aplicación del acta de conciliación de acuerdo total, cuando 

existen hijos menores de edad en los procesos de divorcio por la causal de separación 

de hecho?, y problemas específico 2¿Cómo se garantiza la aplicación del acta de 

conciliación de acuerdo parcial, cuando existen hijos mayores de edad en los procesos 

de divorcio por la causal de separación de hecho? 

 

Por lo que es importante dar a conocer el objetivo general, Analizar la valorización 

de los acuerdos del acta de conciliación para lograr el divorcio por causal de separación 

en los procesos judiciales en los juzgados de familia del Callao, 202. Así como se 

planteó al objetivo específico 1, Determinar cómo se garantiza la aplicación el acta de 

conciliación de acuerdo total, cuando existen hijos menores de edad en los procesos de 

divorcio por la causal de separación de hecho, y el objetivo específico 2. Determinar 

cómo se garantiza la aplicación el acta de conciliación de acuerdo parcial, cuando 

existen hijos mayores de edad en los procesos de divorcio por la causal de separación 

de hecho. 

Esta investigación brindara aportes no solo académicamente, sino también a los 

conciliadores, jueces; pues esta reconoce mi justificación teórica, desarrolle el ámbito 

de aplicación de la conciliación extrajudicial y la relevación en el proceso de familia, así 

como la competencia del Juzgado de familia y los requisitos de admisibilidad señalados 

en los artículos 424 y 425 del Código Civil para la demanda, respecto a la justificación 

práctica se observó que los procesos de conciliación extrajudicial que conllevan a un  

acta que corrobora los acuerdos de los cónyuges, surtiendo  efectos en los procesos de 
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divorcio por causal de separación de hecho, con esta investigación, se deseó dar un 

valor al acta de conciliación para que versa como un requisito de admisibilidad en 

proceso de divorcio por causal, ya que servirá para la implementación de la modificación 

de los Artículos 6 y 9 de la Ley de conciliación 26872. Para terminar, la investigación 

tuvo una justificación metodológica, toda vez que se utilizó mecanismos como el 

análisis de la fuente documental para poder recabar la información que se utilizó de 

manera precisa clara y consistente. 

 

Delimitado el problema, se tantearon  respuestas  de manera general, de forma que 

se forme ideas tentativas, transitorias, a lo que denominamos supuestos para dar una 

contestación a los problemas formulados, por ejemplo, respecto a la supuesto general, 

se supuso que el  acta de conciliación valorizo sus acuerdos dentro de los procesos de 

divorcio por la causal de separación, siempre y cuando uno de las partes lo invoque en 

las pretensiones que contiene la demanda este al momento invocarse al juez y este 

tendrá a bien no pronunciarse sobre referida pretensión por haber sido declarada dentro 

de su competencia como cosa juzgada  y así surtirá sus efectos como tal.    

En relación al supuesto especifico 1, podríamos decir que, se garantizo la 

aplicación el acta de conciliación de acuerdo total, en los procesos de divorcio por la 

causal de separación de hecho, siempre y cuando los padres opten por la conciliación 

para llegar acuerdos reales respecto a los alimentos, tenencia y régimen de visitas y 

liquidación de gananciales, toda vez que tiene la patria potestad y capacidad como 

copropietarios y en ese sentido homologara estos acuerdos, siempre y cuando estos 

encajen dentro de lo establecido en la norma. 

Sobre el supuesto especifico 2, finalmente se podría señalar que se  garantizó los 

acuerdos establecidos en el acta de acuerdo parcial, en los procesos de divorcio por la 

causal de separación de hecho, solo si se ha conciliado sobre alimentos o liquidación 

de gananciales, toda vez que el menor adquirido la independencia y podrá hacer uso de 

sus derechos alimenticios, y en el caso de la liquidación de bienes se liquidara conforme 

a ley, respecto a los demás puntos no acordados el acta no podrá surtir efectos al no 

estar de acuerdo con la controversia. 
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II. MARCO TEORICO. - Para esta investigación se ha realizado una búsqueda de 

trabajos previos, así como la revisión de los materiales con los que se ha redactado, con 

ello se puede obtener las ideas claras, concisas del divorcio y la conciliación, y como se 

desarrollan juntos como requisito previo. 

En ese sentido, respecto a los antecedentes que dieron respuesta al objetivo 

general, en el contexto internacional, se observó respecto al divorcio por causal de 

separación de hecho es  “un problema social, existe uno que surge entre los cónyuges 

que a pesar de estar separados un tiempo no tienen la capacidad de divorciados, por lo 

que debería existir una razón para invocarla”(Reyes, 2018, p.18), siendo así que para el 

autor Chileno es bajo las estrictas causales de divorcio que sustentaran jurídicamente 

la solicitud de divorcio por estar separados por un determinado tiempo. 

Para los autores Arrieta & Marcias (2015), señalan que: “el divorcio por separación 

inmersa no solo a los cónyuges, sino que hacen parte del conflicto a sus hijos y a las 

familias allegadas a ellos”, (pg.8), por lo que los autores colombianos nos dan entender 

que son no solo los cónyuges si no el grupo familiar que se ven afectados. 

El jurista y las personas que han mantenido relación con el régimen de familiar en 

Colombia, señalan que, respecto al divorcio, buscaron mecanismos alternos a la 

solución a sus conflictos, a través de lo que se conocía como “administrativo 

transaccional” en el cual de forma administrativa podía autorizar un documento que 

contenía el acuerdo de los cónyuges que quisieran la separación de cuerpos sin 

contienda. (Castiblanco, 2013, p. 12). 

En relación a ello debe a medida que pasaban esta manera distinta y que buscara 

transformar un proceso judicial en un proceso más rápido, con la mediación 

transformativa se convirtió en conciliación extrajudicial, y como el autor Marumage, M. 

(2014). define a este como aquel acto donde se “pueden resolver aquellos conflictos 

que se dan entre las partes afectadas” (p. 4). 

 En Colombia se han venido desarrollando distintas ideas de los MARCS, entre ellas 

se dice que en ciertos casos: “resulta que la eficacia no está acreditada en los proceso 

de conciliación dado a que tiene que estar de forma llana a lo estricto establecido en  la 

ley, y aunque este sea necesario para dar legalidad, no es garantía de que los procesos 

llevados en etapa conciliadora sean éxitos y satisfactorios para los conciliantes”, (Argón 



5 
 

& Reuniese, 2018, p.4), en ese sentido mostraron un criterio distinto respecto la 

evolución de la conciliación extrajudicial y las deficiencias que se notaron, estas 

dependían de los acuerdos que se den bajo los parámetros legales que se apeguen a 

la realidad jurídica para que cumpla el objetivo de la conciliación. 

En Bolivia conforme lo establece su Ley de conciliación se pudo observar que se 

reconoce al acta de conciliación como el documento que contiene los:” acuerdos de las 

partes, que tiene el valor de cosa juzgada para su ejecución forzosa”. Así como, “dichos 

acuerdos surtirán efectos jurídicos ante los tribunales” (2018, p. 20) 

Además, en Europa, se ha evidenciado que: 

Los mediadores ahora son más hábiles en negociar acuerdos y alentar a las partes a asistir 

a la mediación y que buscará otras formas de involucrar lo de las parejas que llegaron a 

algún nivel de acuerdo, el cincuenta y nueve por ciento dijo que pensaron que podrían 

negociar modificaciones entre ellos si necesario trabajará con el poder judicial superior para 

encontrar el mejor manera de que los niños en la mediación y el desarrollo de nuevos 

modelos de mediación centrada en el niño.(Martín, 2005, p. 23) 

La perspectiva que se demuestra, por parte del autor europeo quien inmersa a que 

las relaciones que ponen su fin entre los conyugues, y que estos involucran a los niños, 

así como dieron la iniciativa a que en el proceso de conciliación tendría que existir un 

juez que encamine y decida sobre hijos menores; es decir aceptara el proceso de 

conciliación con los acuerdos que se tengan, esto también tiene un cierto limite al 

momento de la aplicación. 

Para Montoya & Salinas (2016), “al momento es firmar un acta de conciliación nos 

estamos sometiendo a un documento público suscrito por un particular al que 

transitoriamente se le ha delegado la función de administrar justicia, semejante a una 

sentencia judicial “, (p.18) y se conoce como título ejecutivo, garantizando así las 

materias familiares que conlleva la ruptura matrimonial. 

Sobre el objetivo específico 1, en el contexto nacional, hallamos que: 

Para el autor peruano Andia (2019), señala en primer orden que el divorcio por 

causal de separación “reconoce aquel  derecho que como cónyuges separados de 

hecho puedan solicitar el divorcio por estar separados de cuerpo por un tiempo definido” 

(p.6), sabiendo que  para nuestra legislación en el Art.333 del Código Civil numeral 12 
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refieres que en los casos que existan hijos menores el tiempo será de no menor a 4 

años y sin hijos menores no menor a dos años,  solo el tiempo transcurrido fundamenta 

para solicitar el divorcio. 

Para entrar en contexto en relación con las actas de conciliación y el divorcio por 

separación de hecho, es necesario que se evite aquella falta de acuerdo respecto a “las 

pretensiones accesorias no sean quienes terminen afectando a los terceros que no son 

ni demandante ni demandada, si no que juegan un rol importante conocidos como hijos 

y bienes adquiridos en sociedad conyugal” (Arrieta, p. 14), pues al no estar de acuerdo 

serán añadidas al proceso judicial de divorcio. 

Se dice para el autor Chávez, “el grupo familiar está comprendido de un padre, madre 

que ejercen la patria potestad hacia sus menores hijos” (2015, pp.8), y que con el 

matrimonio adquirido se debe proteger a los niños en ese sentido, el efecto que cause 

el divorcio se vera de la mano de los acuerdos de los padres, ya sea voluntaria u 

obligada. 

Ahora bien, dentro de nuestra legislación de manera especial en vía judicial conforme 

el Art.480, del Código Procesal Civil, en su tercer y cuarto párrafo señala “[…]en la cual 

oirá a los niños, niñas y adolescentes sobre los cuales versa el acuerdo. El Juez evalúa 

las coincidencias entre las propuestas atendiendo a un criterio de razonabilidad, 

asimismo tomará en consideración la conducta procesal de aquel que haya frustrado el 

acto conciliatorio respecto a dichas pretensiones”. (2021), por lo que en ese sentido será 

el Juez directamente quien decida a quien se le otorga los regímenes de alimentos, 

tenencia y régimen de visita. 

Asimismo, en el Art. 46 inciso 5 del mismo cuerpo normativo sobre la capacidad 

adquirida en el matrimonio, respecto a celebrar conciliaciones extrajudiciales en 

beneficio de sus hijos, en ese sentido las actas son la manifestación de decidir debe 

partir de la voluntad que justifica a los cónyuges de querer separarse tras haber cumplido 

los dos años de separación de cuerpo, por tener ellos exclusivamente la capacidad de 

decidir, y elegir autónomamente la vía ideal para la separación antes de un proceso 

tedioso sobre las materias que en vía extrajudicial se puede efectuar 

Entonces para el autor Placido (2017), nos dice que “[…]ejerciendo el mecanismo 

conciliatorio puede reglar el ejercicio de derechos que se desaten de la ruptura 
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matrimonial […]l” (p.3), y que no lesionara aquella esencia que se tiene con los derechos 

de los demás integrantes como es el de los alimentos, tenencia y régimen de visitas, 

toda vez que estas maneras son permitidas las negociaciones por estar así en la ley de 

conciliación. 

En relación al objetivo específico 1, también es necesario tener en cuenta, sobre 

el acta de conciliación de acuerdo total, para el autor Arenas señala que “existen dramas 

sobre estos títulos ejecutivos que no logran ser ejecutables”(2018,pg. 9), pues en el año 

2002  se realizó un estudio, donde se recopilo  31 actas de muestra de conciliación de 

distintos centros de conciliación y que sus resultados fueron alarmantes por falta de 

eficacia que tenían, toda vez que no cumplían las formalidades que actualmente si son 

claras, en efecto la  Ley de Conciliación en su artículo 16, y que esto podría poner el 

riesgo la aplicación dentro de los procesos divorcio, más aún si en instancia judicial para 

la aprobación de los acuerdos se deben cumplir los Requisitos 325, del Código Procesal 

Civil, y los subsiguiente. 

Bajo esa idea esta investigadora nos hace pensar que esa última idea, línea el Juez 

podrá objetar el acuerdo que se ha realizo por los aun cónyuges, respecto a las materias 

conciliables, y es que en esa perspectiva el acta de conciliación de acuerdo total (por 

haberse los padres llegado a un conceso aun podrían verse vulnerados), se podría ver 

afectado, “pese a ser considerado como aquel título ejecutivo establecido así la Ley 

31165 en el Art. 18 -”. (Jequier, 2018, p. 20).  

Para el autor Castro (2019), señala que se debe entender que “[…]si las actas de 

conciliación no reúnen las formalidades para su admisibilidad, existirá una 

responsabilidad tripartita entre centro de conciliación, el conciliador y el abogado del 

centro que debió verificar la legalidad del acuerdo”. (p. 62).  

El acta de conciliación de acuerdo lo señala el Art. 16 inc. H de la Ley 26871, señala 

que tratando se los acuerdos deben: consignándose de manera clara y precisa los 

derechos, deberes u obligaciones ciertas, expresas y exigibles acordadas por las partes; 

o en su caso, la falta de acuerdo, la inasistencia de una o ambas partes a la audiencia 

o la decisión debidamente motivada de la conclusión del procedimiento por parte del 

conciliador.” (2021) 

A ello debemos  ver la relación que se mantiene con el divorcio por separación de 
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hecho y su relación con los menores hijos entendiéndose, que el proceso que divorcio 

que se da en el Perú será dada a en principio que son aquellas causales establecidas 

en el Art 333 de nuestro Código Civil, que para invocar dicha demanda deberá contener 

medios idóneos para acreditar la ruptura matrimonial, los requisitos de admisibilidad y 

procedibilidad, “siendo la pretensión, lo que hace es declarar la separación de los 

cónyuges, suspendiendo los deberes de mesa, lecho y habitación”. (Cabello, 2017, p. 

4)., mas no la obligación que contiene a los menores hijos que se ven inmersos en el 

proceso judicial.  

Es necesario precisar “[…]que la separación conyugal tiene implicancia en torno al 

respeto de los derechos del menor […]”. (Eulario, 2018, p.93), pues el divorcio tiene que 

también observar que se hará con respecto a ellos. 

Para Castillo, “ la conciliación de carácter familiar, no solo se  basa en la relación 

matrimonial de los cónyuges, si no buscara salvaguarda  aquellos derechos que tienen 

los hijos” (2018),  se debe tener presente lo que dice el autor pues este mecanismo 

buscara la eficacia y la acción más rápida, de recurrir a un centro de conciliación para 

delimitar los aspectos que en vía judicial estos regímenes demoraran mucho más a lo 

establecido en la norma procesal, pues si bien los procesos de alimentos se tramitan 

vía sumaria, demora igual que un proceso de conocimiento. 

Ahora bien el Ministerio de Justicia, reconoce la rapidez con la que se efectuaran las 

conciliaciones en relación a los acuerdos que beneficien a los menores hijos, y los 

efectos que causaran de llegarse a un acuerdo, es decir, se ejecutara aquellos acuerdos 

cuando se cumpla los requisitos y formalidades del acta de conciliación por acuerdo 

establecidos en la ley de conciliación, en esa idea utilizar este medio alternativo, para 

generar menos carga procesal, “[…]ayudara no solo a los jueces, si no también hará 

que el proceso de divorcio por causal de separación y otras causales, sea más rápido y 

efectivo […]”(Vizcarra,2020, p.3), toda vez que lo que se busca es que los conyugues 

en una etapa de discusión vean por el bienestar de los menores y que con ello 

mantengan la paz, hasta la futura sentencia judicial. 

Para nuestro objetivo específico 2 respecto a los hijos mayores se debe tener en 

cuenta lo siguiente. 

Para adquirir la mayoría de edad basta con cumplir 18 años de edad, conforme lo 



9 
 

establece el Art. 42 del CC., y que, en ideas generales, “estos son más fácil de adaptarse 

al proceso y las dificultades que acarrea”, (Roizblatt, 2018, p.8), más aún cuando el 

problema general en los menores después de ver como se realiza la separación o 

divorcio esta entre las edades de 2 a 5 años.   

Para definir los efectos del divorcio por causal de separación con hijos mayores la 

figura cambia totalmente, pues la cantidad de años de separación, siendo así el Art. 333 

de Nuestro Código Civil señala que solo en los casos de que existan hijos menores seria 

4 años, pero en el presente caso al ser mayores el periodo de separación es de 2 años. 

(2021). El acuerdo de los cónyuges permite regular lo referente a los hijos, pero al 

adquirir la mayoría de edad no influye en el juez en tomar decisiones hacia ellos toda 

vez que han adquirido capacidad de ejercicio plena. 

 Nuestra legislación en esta materia de divorcio, siempre que se acredite esta causal, 

para ello el acta de conciliación deberá ser completo y total, para que dichos regímenes 

“alimentos, tenencia, régimen de visitas y liquidación de gananciales”. en el caso no se 

demande como pretensiones accesorias, “como parte de sus funciones será el juez 

quien tiene que pronunciarse sobre estos regímenes ya sea en beneficio o en contra de 

alguno de ellos mediante la sentencia, siempre que no haya una sentencia emitida sobre 

estos aspectos en otro proceso” (Pleno Casatorio III, 2010, p.89), el juez no se 

pronunciara si existe acta de conciliación, toda vez que esta ya es cosa juzgada. 

Una de las cosas es la aplicación de los acuerdos establecidos en el acta es que si 

ambos cónyuges no lograron llegar a un acuerdo total de conciliatorio, no significa que 

esta no se puede “exigir ante el órgano jurisdiccional, cumpla lo convenido, a través del 

proceso de ejecución de resoluciones judiciales previsto en el art. 713 del Código 

Procesal Civil”(Ledesma, p.08), “de tal forma que la solución que se logre a través del 

procedimiento evita que la discusión de esta controversia termine judicializando las 

diferencias y ventilándose éstas a través del proceso judicial”. (Ledesma, p. 03). 

Sabemos que conforme el artículo 29º del Reglamento de la Ley de conciliación 

señala que, en las conciliaciones efectuadas por las partes, en asuntos relacionados 

con el derecho de familia, “deben estar adjuntas a la solicitud de divorcio e integrada a 

la solicitud de divorcio” (Pinedo, 2018, p.20), el acta no perderá su esencia, pues el juez 

deberá respetar la competencia del acta y regirla conforme a sus capacidades. 
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En el caso menores o mayores de edad con incapaz, también el juzgador deberá 

pronunciarse, si es que no ha llegado adoptarse acuerdo alguno sobre el referido, por 

que pese a tener la mayoría de edad puede ser considerado incapaz absoluto (Ley N° 

29227, pg.1,2008). 

En ese sentido al no tener hijos menores, y en el caso de la existencia de tener bienes 

sería la única materia conciliable, vigente ante ellos el autor Hernández señala (2021), 

que la solución parcial, es un avance, sin embargo, no es la solución del nivel de 

conflictividad al que nos estamos enfrentando (p.12). 

Entonces entendamos que conforme dice Rodríguez, “la separación que, al acta de 

conciliación de acuerdo parcial en casos de hijos mayores, solo podría ver el único tema 

disponible materia conciliable que es respecto a los gananciales (generara efectos hasta 

donde se llegó a los acuerdos), y el juez será el que decida al final la forma de liquidarse. 

Todas estas situaciones han conllevado a tener claro temas para esta investigadora, 

como ha ido avanzando la conciliación, como ha sido un beneficiosos  en casos donde 

se soluciona para  más vulnerables de la ruptura familiar, los hijos y de cómo viene 

aplicando estas actas, los divorcios conllevan a muchos efectos y tienen que cumplir 

muchos requisitos para más que ser admitidos tienen que ser declarados fundado para 

dar fin el matrimonio, esta institución es parte importante para el derecho peruano y 

debemos ponernos a poner en prioridades a los hijos menores de edad así como los 

mayores, porque más allá de un bien adquirido, las personas sienten como la familia se 

viene disgregando y no pueden evitarlo   

Por otro lado, es importante que el trabajo tenga puntos claros, aquellas teorías 

y  enfoques conceptuales, que también son importante conocer. 

Divorcio por causal de imposibilidad de hacer vida en común, debidamente 

probada en proceso judicial, es aquel procedimiento donde se tendrá que demostrar el 

por qué no pueden continuar juntos ambos cónyuges. 

Acta de falta de acuerdo, lastimosamente se llevó la conciliación, pero no se optó 

por acuerdo alguno. 

 

 

https://definicion.de/teoria/
https://definicion.de/teoria/
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III. METODOLOGÍA. – 

En este capítulo se realizó una búsqueda de información para que de forma 

sistemática toca ocuparse de identificar el programa y el desarrollo que se utilizara para 

obtener la recolección de la información, verificar las formalidades que deben cumplir y 

de esa manera perder interpretarla.  

En ese sentido, debemos explicar que este proyecto de investigación tubo como 

base de distintos enfoques respecto al pensamiento y los efectos que causa el divorcio 

y la forma de solucionar dichos conflictos a través de medios alternativos como la 

conciliación, evidentemente aplicando las normas base de nuestra legislación, con lo 

que se le puedo dar el enfoque cualitativo que se buscaba, en esa línea ideas, conforme 

lo señala Núñez, la “esta metodología que se aplicara dará respuesta a características 

que se desea investigar, tanto de manera teórica como de forma instrumental”.(2007, p. 

68). 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

 

Es preciso ver la forma y el enfoque que se le debe dar a la investigación, para 

ello debemos tener en cuenta, presentando así un tipo de investigación básica. donde 

se recolectará información por parte de las entrevistas y la forma en que se interpretará 

buscando obtener concepto fines. (Castillo, 2018, p.8) 

Es necesario señalar que en la presente investigación es únicamente 

descriptivo, por lo que, “Se conoce como aquella investigación donde se describen los 

datos y características respondiendo a preguntas cualitativas”. (Peña, 2012, p.4), 

correspondiendo así “aquel método de forma eficaz recolectara los datos para la 

investigación, para obtener los objetivos”. (Guevara & Verdesoto, 2020, p.10) 

Siendo así, en estas investigaciones de enfoque cualitativo me desarrollare en 

base a la Teoría Fundamentada, conforme lo señala Guillémoste: “(…) es la manera 

más rápida de aproximarse a la realidad (…)” (2015, p.32), y para Paramo definieron a 

esta Teoría como “la forma donde se parte del desarrollo de las investigaciones” (2012). 

Buscando así identificar categorías que serán generados de información y estarán en 

constante comparación. 

Como investigación se pretendió reconocer, al finalizar es como es garantizada 
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la conciliación en los procesos de divorcio, y como es conocida en Cálao, para su 

tratamiento y pronunciamiento por parte de los Justiciables, describiendo claramente.  

3.2. Categorización 

Debemos conceptualizar para tener una idea clara, sobre este punto, el proceso 

de categorización, según Romero, lo define como,” La forma de encontrar 

irregularidades, en temas que sobresalen siendo aquellas características lo más 

importante del proceso”. La categorización constituye un mecanismo esencial en la 

reducción de la información recolectada. (2015, p. 1). 

Mediante este tipo de categorización, podremos dar a conocer más haya a un 

concepto, tendremos la opinión de expertos para poder llegar al clave del resultado, 

facilitando así a los lectores que están desarrollando un estado de situaciones similares, 

explicando así el por qué se hizo la presente investigación, en torno a la realidad que 

vivimos, respecto a la primera categoría respecto a las actas de conciliación, es de por 

si un método efectivo, rápido y viable, de culminar con controversias que en sede judicial 

podría demorar más de lo que son supuestos en la norma.  

En ese sentido, las subcategorías uno y dos, verán aquella forma de que se 

establezcan acuerdo total y parcial, que surtirán efecto cada uno de una manera y forma 

distinta, siempre que cumpla con ser cierta, real y exigible para poder hacerse ejecutable 

Sobre la segunda categoría el Divorcio por causal  separación de hecho,  inmersa 

distintas situaciones que acarrean al entorno de quienes conforman el grupo familiar, y 

que estas tengan que recurrir a la vía judicial entre los conyugues a través de las 

causales establecidas en la norma para su admisión y tramitación conforme a los 

requisitos que mantienen en cada supuesto, es posible este estudio enfocando en la 

doceava causal establecida  art. 333 del Cogido Civil, así poder de dar por finalizado un 

sociedad conyugal, sin dejar ningún efecto al aire que cause el divorcio respecto a las 

obligaciones y deberes que acarrean estas partes procesales. 

3.3. Escenario  
En la búsqueda de tener claro el contexto redactando un proyecto de 

investigación, se debe, “definir el lugar en el que se recopilará la información que será 

parte del éxito de la investigación” (Valerdi, 2015, p.203). 
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En esta investigación, el futuro lector tendrá bien en que esta tesis, con el título 

advierte, respecto a una zona determinada Callao, pues si bien los procesos de divorcio 

se dan de manera mundial, como nacional, se selecciona porque, “es importante 

determinar las características esenciales, donde las condiciones lo permitan, para que 

el investigador realice un trabajo real que cumpla la exactitud, las etapas, y la 

recolección entre otras características”(Valerdi, 2015, p. 121), que se puede enfocar el 

escenario claro que desarrollarla la investigación, siendo a si se optó por aquel lugar 

accesible y donde se desarrolla actividades contrastantes, determinando como el 

escenario de estudio, a los Juzgados del Callao, los despachos de los abogados del 

Callao, y los centros de conciliación del Callao.  

3.4. Participantes  

 

Como es necesario identificar quienes serán los participantes, “la planificación y 

desarrollo de la investigación, resultan cruciales para determinar tanto la lógica de 

justificación, que determina el valor de verdad de las proposiciones, como el tipo de 

interacciones sociales que tienen lugar en el proceso de investigación” (Rodríguez, 

2015, p.50).   

En esta investigación, las personas o sujetos involucrados se han seleccionado 

a expertos a 10 personas con conocimientos en relación a las categorías. 

Evidentemente, el enfoque cualitativo es que la norma y como el escenario era 

amplísimo, para lo que se decidió establecer un contexto claro como el Callao, siendo 

estes abogados, conciliadores y jueces de familia. 

Tabla N° 1 

Cuadro de Participantes del estudio 

ABOGADOS 
CONCILIADORES 

EXTRAJUDICIALES 

ABOG. NATALYA HUAYANCA ORTIZ 

DIRECTORA DE 
PREVENCIÓN Y 
SOLUCIÓN DE 

CONFLICTOS DE 
LA DIRECCIÓN 
REGIONAL DE 

TRABAJO Y 
PROMOCIÓN 
DEL EMPLEO 
DEL CALLAO 

ABOG. PATRICIA BLONDET DURAND 
ABOGADA, 

CONCILIADOR
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A DE LA 
DIRECCIÓN DE 
NEGOCIONES 

DEL 
GOBIERNO 

REGIONAL DEL 
CALLAO. 

ABOG. DINA LUNA ABARCA 

ABOGADA DE 
LA DIRECCION 

DE 
PATROCINIO 

LEGAL DEL 
GOBIERNO 

REGIONAL DEL 
CALLAO. 

DOS ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS 

EN FAMILIA 

ABOG. JUAN ROBERTO ROMANÍ 

ASESOR 
EXTERNO DE 

LA DIRECCION 
DE BIENESTAR 
SOCIAL DE LA 
MARINA DE 
GUERRA DEL 

PERU 

ABOG. FIORELLA ROJAS VARGAS 

ABOGADA 
ANALISTA 

LEGAL DE LA 
DIRECCION DE 
PREVENCION Y 
SOLUCION DE 
CONFLICTOS 

DEL 
GOBIERNO 

REGIONAL DEL 
CALAO 

DIRECTORES Y 
ABOGADOS 

DIRECTORES DE 
CENTROS DE 

CONCILIACIONES 
EXTRAJUDICIALE

S DEL CALLAO 

ABOG. NOELIA DE LA CRUZ LESANO 

ABOGADA, 
CONCILIADOR

A Y 
DIRECTORA 
DEL CENTRO 

DE 
CONCILIACIÓN 

NYS 

ABOG.  ZENON CUEVA OCAMPO 
ABOGADO 
LITIGANTE 

ABOG. 
CORDOVA MARTINEZ, MANUEL GREGORI

O: 

ABOGADO, EX 
DIRECTOR DEL 

CENTRO DE 



15 
 

CONCILIACION 
DEL COLEGIO 

DE ABOGADOS 
DEL CALLAO 

 
CONCILIADOR EN 

MATERIA DE FAMILIA 
LESLI PATRICIA MUÑOZ SALAZAR  

CONCILADORA 
ESPECIALIZADA 

CENTRO DE 
CONCILIACION 

NYC 
Fuente: Elaboración propia. 

 

Dentro de la investigación se utilizó el siguiente tipo de muestreo. 

Muestra no Probalística: para este tipo el investigador seleccionara aquellos sujetos 

de estudios en base a sus características, criterios en el momento de la elección de los 

entrevistados, siendo estas de manera representativas, para un conjunto de personas. 

(Otzen, 2017, p.227)). 

Tipo de Experto: Este instrumento es la forma de cotejar el juicio de las personas que 

han sido sometidos a la entrevistar en base a criterios validez, por las personas 

seleccionadas para ser parte y fiabilidad por el conocimiento y la relación que tienen 

hacia la investigación (Robles & Rojas, 2015, p.1) 

Muestra Orientada por Conveniencia: En este caso, se desprende de os participantes 

voluntarios, siendo los mismos que el investigador a requerido elegir por afinidad en 

conocimientos a sus entrevistados. 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos  

 

En términos generales, como la investigadora recolecte los datos de distintas 

formas, conforme lo señala Chávez, nos dice: “De la autora dependerá aquellos 

resultados que se genere con el proyecto” (S/A, p. 4), por ello es aquellos instrumentos 

que el investigador utilizo, los “instrumentos y herramientas aumenta. El espacio social 

se articula con más y mejores vínculos y conexiones”. (Orellana,2006, p. 18).  

En ese sentido se utilizó la Entrevista, cual fue el  instrumento con el que se 

efectuó la recolección de manera cualitativo, para Troncoso señala es: “aquella la 

herramienta más utilizable para la obtención que se presenta como una gran 

herramienta de obtención de datos enriquecedores para el investigador” (2016, p.4), 
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esta técnica nos brindara información sobre los objetivos planteados, desde la idea de 

un conceder en la materia, que va de la mano con la Guía de entrevista, instrumento 

que ayudo a la técnica de la entrevista, para verificar el contenido de las preguntas que 

se formularan a los entrevistados, estas deben ser claras, concisas y específicas, en 

este caso se efectúa en orden para dar respuesta a nuestros objetivos de la siguiente 

forma; será tres para cada para uno (General, Especifico 1 y especifico 2) y que estas 

se generan de las categorizaciones y subcategoría en relación a  los hallazgos que 

parten de la investigación, desarrollo de las categorías y subcategorías. 

Tabla N° 2 

Tabla de validación de instrumento de la guía de entrevista 
 

 
 DATOS 

GENERALES CARGO PORCENTAJE 

CUADRO DE 
VALIDACION 

DE LA 
GUIA DE 

ENTREVISTA 

Dr. Pedro Pablo 
Santisteban Llontop 

Metodólogo 
UCV 95% 

Dr. Vargas Huamán 
Esaú 

Metodólogo 
UCV 93% 

Dra. Felipa Elvira 
Muñoz Ccurro 

Metodólogo 
UCV 90% 

PROMEDIO 92.7% 

Fuente: Elaboración propia.  

Para poder dar un énfasis se usó el Análisis de fuente documental, En este 

espacio se aplicó un análisis documental a los o instrumento de búsqueda obligado, este 

es aquel proceso de interpretación de todo lo que se ha recolectado para poder 

identificar las ideas de los autores y verificar su credibilidad. (Amat, 2005, p. 3.) 

En concordancia con la Guía de análisis de fuente documental quien es aquel 

medio que contendrá la verificación de la información que se obtenido en relación a las 

categorías, tanto de manera procesal y también de la relevancia que tiene hacia el 

estado mediante la legislación, siendo que se hará una breve comparación las 
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categorías acta de conciliación y divorcio por causal de separación de hecho, más aún 

cuando se buscó la validación de un metodólogo especialista. 

Tabla N° 3 

Tabla de validación de instrumento de la guía de Análisis de fuente documental. 

VALIDACION DE INSTRUMENTO – FICHA DE ANALISIS DE FUENTE 

DOCUMENTAL 

Datos Generales Cargo Porcentaje 

Dr. Pedro Santisteban 

Llontop 

Docente Metodología de 

Investigación UCV 
95% 

PROMEDIO 

Fuente: Elaboración propia. 

3.6. Procedimiento 

En comparación con una investigación cuantitativa, el método cualitativo que se 

desarrolló en el presente trabajo optando por recopilar la información a través de las 

entrevistas a los expertos que se seleccionó esta técnica para reunir y recopilar aquellos 

datos que en fin nos podrán dar información amplia, efectiva de carácter sustancial, en 

base de la metodología y diseño. 

TABLA N° 04 

CATEGORÍAS SUBCATEGORÍAS 

ACTA DE CONCILIACIÓN 
- Acta de acuerdo total

- Acta de acuerdo parcial

DIVORCIO POR CAUSAL DE 

SEPARACIÓN DE HECHO 

- Con hijos menores de

edad. 

- Con hijos mayores de

edad. 

Fuente: Elaboración propia. 
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3.7. Rigor Científico 

El avance y rigor van relacionados a través de la valides y la verificación, donde 

la hipótesis debe ser contrastada. Respecto a ello se vio el rigor teniendo como guía 

de análisis de fuente documental, es claro, se comenzó por el filtro que se tendrá 

en cada documento empleado en la investigación. Por ello, a fin de que se tenga 

una mayor evidencia en la fuerza se tomó en cuenta dos aspectos, el primero fue 

que el documento debió ser obtenido de forma genérica, teniendo a la mano todos 

los instrumentos para recabar la información y en segundo lugar, es la identificación 

que dichas fuentes documentales fueron emitidas por entidades públicas o hayan 

sido generadas de información de conocimiento público pero que tenga veracidad 

en su contenido (jurisprudencia, doctrina, entre otros). 

3.8. Método de análisis de información 

Para Sarduy, señala que:  

El proceso de análisis es un tipo de trabajo profesional sui generis, especial, 

donde un proceso mental, llevado al máximo de las capacidades humanas, 

demuestra las fronteras del altruismo, la devoción por la búsqueda de la verdad 

y una síntesis cultural, como en ninguna otra profesión. (2017, p. 2).  

Se utilizo el proceso de triangulación a fin de aplicar los métodos correctos para 

la trabajar la información obtenida, ya que  ha sido recopilado de  trabajos previos 

materiales que han sido materia de análisis, todo ello para que culmine en una 

investigación que realmente se demuestra haber aplicado la  teoría fundamentada; se 

aplicó método sistemático, que partieron de las entrevistas y la forma de recolección; 

hermenéutico, porque se tomó en cuenta la perspectiva de los profesionales a 

entrevistar siendo que han sido escogidos por su capacidad como profesionales y 

expertos. Asimismo, es comparativo, utilizando las fuentes de información para poder 

determinar si los objetivos han podido ser resueltos. 
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Figura 1. Gráfico de métodos de análisis de información aplicables al presente estudio. 

3.9. Aspectos Éticos 

 

Mas haya de querer ajustarnos a las reglas de una investigación cualitativa, y 

llevarlo a la rama del derecho, este proyecto se basará en principios, normas, 

conocimientos en relación a que la información brindada, se dará con originalidad y 

empleara criterios para el buen entendimiento del lector. 

No cabe duda es que se recabo la información con aquellos criterios esenciales 

que darán vida a este proyecto de investigación para evitar así afectar derecho de 

terceros, y que se respeta sus pensamientos.  
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IV.  RESULTADOS Y DISCUSION  

Se tiene que en este apartado se plasmó con la finalidad de analizar la 

información que ha sido recogida a través de los instrumentos de recolección, una 

vez disgregado cada uno de ellos, se ha sometido correctamente a realizar la 

discusión, teniendo en cuenta que los recursos y la forma de realizarla han sido ya 

indicados en el punto anterior. 

Si bien no existe un orden estricto en la que se debe exponer los resultados, 

entrando en la realidad y la forma como se ha venido redactando esta investigación, 

la investigadora, ha tomado en cuenta los factores acondiciono de forma sustancial 

de dar a conocer a los expertos, con el fin de que exista un entendimiento lógico y 

sea de fácil comprensión para el lector. 

Sin perjuicio a que este capítulo es flexible, lo que realmente se realzo es el tema 

sustancial. En ese extremo se inició a trabajando los objetivos planteados en el 

capítulo I, objetivo general y los específicos, consecuentemente se realizó el 

desarrollo en base a la recolección de datos proveniente de aquellos hallazgos 

recolectados de la guía de entrevista (efectuada a los expertos), así como en 

análisis la guía de la fuente documental. 

En ese sentido en relación la guía de entrevista los expertos, quienes fueron 

entrevistados como fueron, directores de Centro de Conciliaciones, Abogados, 

directores del Gobierno Regional del Callao y Jueces que dieron respuestas a 

teniendo en cuenta las categorías. Un proceso de entrevista fue aplicado en relación 

a la metodología de análisis de fuente documentaria y la teoría fundamentada, en 

ese sentido no se condicionará las respuestas que nos ayudará llegar a las 

conclusiones. 

Teniendo en cuenta ello, se inició con dilucidar la respuesta de los 

entrevistados. 

Respecto del OBJETIVO GENERAL “Analizar la valorización de los acuerdos 

del acta de conciliación para lograr el divorcio por causal de separación de hecho 

en los procesos judiciales en los juzgados de familia del Callao, 2021.” 
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Resultados que se originaron a la entrevista de los expertos estos 

respondieron de la siguiente manera:  

De La Cruz (2022), indica que, Los acuerdos se establecen cuando ambas partes 

dialogan y llegan a establecer los mismos criterios, las cuales expresan en un acta 

de acuerdo total, siendo dicho documento válido para ejecutar mediante proceso de 

ejecución en la vía judicial 

Luna (2022), contesta que se valoriza de igual forma, como en un proceso judicial, 

porque tiene el mismo valor, y eso se plasma en el proceso. Por tanto, el valor jurídico 

del Acta es un tema muy fundamental; por que se refleja que las partes lleguen a 

una solución definitiva. 

Rojas (2022), comenta que, los acuerdos adoptados en acta de Conciliación sobre 

alimentos, régimen de visitas, tenencia y liquidación de sociedad conyugal, son 

temas relevantes que deben ser valorados en conjunto primando el interés superior 

del niño para materializarse el divorcio por causal de separación de hecho que 

básicamente se rige por el tiempo establecido separadas. 

Muñoz (2022), desde una perspectiva como conciliadora, ha existido una alta 

demanda de conciliaciones, toda vez que los jueces valoran los acuerdos 

establecidos por las partes en ese aspecto, no habría por que dudar de los acuerdos. 

Cueva (2022), menciona que, si se trata de una separación de hecho, si es cierto 

hay que dar cumplimiento legal, en tal caso se cumple el plazo de dos años cuando 

no hay hijos menores de edad y si así fuera habrá que cumplir los cuatro años En 

este caso acredita la pensión de alimentos, régimen de visitas y si esta última se 

cumple podría reducir el tiempo con un acta de conciliación, descargando la carga 

de los juzgados. 

Huallanca (2022), indica que, el juez verificara que contenga los acuerdos, así 

como el cumplimiento de los plazos y pronunciarse sobre el divorcio. 

Córdova (2022), comenta que, los acuerdos de conciliación se valorizarán en 

relación a lo establecido por las partes, debiendo el juez homologar las misma. 
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Blondet (2022), señala que, los jueces suelen llamar a las partes para verificar los 

contenidos de su acta de conciliación, teniendo en cuenta que muchos centros de 

conciliación funcionan sin autorización 

Romaní (2022), menciona que, en principio como requisito de demanda en la gran 

mayoría de los casos, dado que la figura de la conciliación no ha calado lo necesario 

en la población 

Los expertos tuvieron a bien, determinar cómo considera que el acta de 

conciliación resulta ser eficaz si existen dudas en relación a los acuerdos 

establecidos y la legalidad que estos tienen, sosteniendo las siguientes respuestas: 

Blondet (2022), dice que, por el principio de la buena fe y la participación de los 

involucrados se puede valorar lo señalado en el acta, sin embargo, se debe aclarar 

que todo centro de conciliación debe contar con un abogado colegiado. 

Huallanca (2022), indica que, los acuerdos adoptados, son verificados por el 

abogado que suscribe el acta, por lo que no existiría dudas sobre su contenido. 

De La Cruz (2022), considera que es eficaz, cuando se ha cumplido con todo lo 

establecido en la Ley 26872 y su reglamento.  Asimismo, es de conocimiento público 

que dicha acta de acuerdo total, tiene valor igual sentencia judicial. 

Rojas (2022), indica que, el acta de conciliación refleja los acuerdos de las partes 

que tienen la calidad de sentencia, como cosa juzgada formal, es decir puede ser 

notificado por las partes y si bien el abogado verifica la legalidad de los acuerdos, 

pero en un proceso judicial de divorcio se tendrá que valorar y corroborar que los 

acuerdos priorizan el interés superior del niño. 

Córdova (2022), dice que, Si bien existen dudas sobre los acuerdos, es necesario 

tener en cuenta que los centros de conciliación tienen un abogado que verifica la 

legalidad de los acuerdos. 

Cueva (2022), indica que, la veracidad en la conciliación queda verificada con el 

abogado que da fe al hecho, queda manifiesta, tiene legalidad para poder cumplir 

con una aprobación judicial.  

Muñoz (2022), señala que, como conciliadora nosotros llevamos cursos de 

conciliación y especializados, que aproximadamente es un año el tiempo, en ese 
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sentido, si bien no somos abogados, el centro de conciliación siempre está 

supeditado a la verificación de la legalidad del abogado, no existiendo razón de 

desconfianza. 

Luna (2022), menciona que, desde su punto de vista, el ejercicio del Acta de 

Conciliación no debe de haber dudado, toda vez que los acuerdos establecidos se 

dan en la conciliación esta lo realiza el conciliador, que es una persona preparada 

para realizar la conciliación. 

Romaní (2022), señala, ese mito ha sido superado, el acta es un título ejecutivo 

por orden legal. 

En ese mismo orden sobre la tercera interrogante, teniendo en cuenta en un 

proceso de divorcio, se tienen que determinar las pretensiones concretas en un 

proceso de divorcio para poder determinar, de qué manera el divorcio por causal de 

separación de hecho se agiliza cuando ya se solucionó las pretensiones accesorias 

que emanan del derecho de familia mediante un acta de conciliación. 

De La Cruz (2022), considera que se agiliza de manera eficiente, ya que, si no 

existiera el acta de conciliación, con los acuerdos respecto a la tenencia, alimentos 

y régimen de visitas se tendría que hacer un proceso judicial que demoraría años. 

Huallanca (2022), comenta que, se agiliza, dado que las partes han solucionado 

son pretensiones accesorias en el centro de conciliación, cortando etapas 

procesales. 

Rojas (2022), indica que, en un proceso judicial de divorcio por causal de 

separación de hecho no solo se requiere el cumplimiento objetivo del plazo de 

separación, si no también se necesita, que este satisfecho pretensiones acciones 

accesorias, como pensión de alimentos, tenencia, entre otros en la cual, si hay 

acuerdos plasmados en acta de conciliación, podría agilizar para verificación de los 

acuerdos para solo verificar los siguientes objetivos de la causal de divorcio. 

Luna (2022), menciona que, el divorcio por causal de separación de hecho se 

agilice cuando se llegó a un acuerdo en la etapa de conciliación extrajudicial 

permitiendo facilitar al momento de resolver el proceso. 
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Cueva (2022), comenta que, se agiliza, por lo antes dicho, se solucionara en parte 

en cuanto a los derechos a los hijos y en lo que respecta a las materias que hay 

acordar judicialmente, sin el acta de conciliación se ha acordado sobre los demás 

derechos en una audiencia única le dará solución. 

Blondet (2022), indica que, las actas de conciliación en un proceso de divorcio por 

causal de separación de hecho, agiliza en el tiempo que se tiene la sentencia, si es 

en judicial, y se reduce más si en notarial o municipal 

Muñoz (2022), dice que, en realidad el proceso es simple, más aún cuando ya 

existiendo acuerdos podrían irse a un divorcio de mutuo acuerdo, sin embargo, se 

ha visto que las partes prefieren ir al juzgado por el asesoramiento de los abogados. 

Córdova (2022), comenta que, se agiliza la conciliación, porque solo se tiene que 

ver el divorcio como tal. 

Romaní (2022), señala, solo se atendería judicialmente la disolución del vínculo a 

nivel del juzgado, solo eso. 

Resultados que fueron obtenidos de las fuentes documentales 

Encontramos el Artículo 106 Ley Núm. 20.286 chilena, quien menciona la 

obligatoriedad de la mediación para la aceptación de los procesos judiciales cuando 

se trate de accionar por la petición del divorcio o separación judicial. La normativa 

que actualmente se encuentre vigente refiere al beneficio de los menores, 

emplazando a las partes a que realicen estos actos previos y que el juez lo requiere, 

para pronunciarse específicamente al divorcio, evidentemente estos acuerdos 

deberán cumplir los requisitos estipuladas en la ley, así como sus reglamentos, lo 

que le otorgar la calidad de un título ejecutivo producido de un acuerdo privado entre 

las partes, y que ha generado más rapidez para la interposición de la demanda de 

divorcio por separación, existiendo claramente para el juzgador menos carga para 

sentenciar. 

Asimismo respecto al mismo objeto el Artículo 40 De La LEY 640 DE 2001 

Colombiana, nos da la premisa que en otras legislaciones es necesario recurrir a 

conciliaciones extrajudiciales en materias de familia previamente a entablar un 

proceso judicial, asimismo se da énfasis que al mantener su vigencia dichas normas 
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no solo han generado menor carga procesal a los jueces, sino también por parte de 

los cónyuges de poder llegar a un acuerdo a fin del bienestar de todo lo que se haya 

devengado del matrimonio(hijos, bienes, entre otros). En ese sentido la legislación 

comparada nos da una premisa para volver obligatoria una conciliación, como un 

trámite previo para solicitar un proceso judicial de carácter familiar, un mecanismo 

que ayudara a soluciona el conflicto y que en nuestro país vecino se ha logrado 

estipular más de 7 materias conciliables que son tratados por los conciliadores 

extrajudiciales.  

Respecto al Objetivo Especifico 1, “Determinar cómo se garantiza la aplicación 

el acta de conciliación de acuerdo total, cuando existen hijos menores de edad en 

los procesos de divorcio por la causal de separación de hecho”.  

Resultados en base a los expertos entrevistados – Especialistas 

De La Cruz (2022), indica que, estableciendo de manera adecuada y correcta los 

acuerdos para no tener vicios o ambigüedades que no se puedan ejecutar. 

Huallanca (2022), indica que, el acta de conciliación, por lo tanto, los acuerdos 

establecidos son títulos ejecutivos, en ese sentido su participación en el proceso 

recae como medio probatorio. 

Luna (2022), contesta que, la garantía del Acta de Conciliación, cuando existe 

hijos es en la firma de ambos partes en la cual manifiesten la voluntad propia y la 

decisión de solucionar el conflicto para el bienestar del menor. 

Córdova (2022), dice que, el acta de conciliación primara en base al interés 

superior del niño, en ese sentido los acuerdos de los padres deberán ser los mejores 

para él. 

Rojas (2022), comenta que, si bien el acta de conciliación, con acuerdo total es 

de cumplimiento de las partes que tienen calidad de sentencia no obstante un tema 

de familia priorizando el interés superior del niño, tendrá que evaluarse previamente 

el acta a fin de conocer los acuerdos, su legalidad, para poder proceder recién al 

divorcio por causa. 

Muñoz, (2022), se garantiza cuando el acta cumple las formalidades, es decir que 

se pueda ejecutar, siendo así el acta es garante para su ejecución. 
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Cueva (2022), menciona que, se garantiza, con el acuerdo de los padres en el 

acta de conciliación y los otros derechos referidos al matrimonio, en una sola 

audiencia de conciliación se aprueba ratificando la conciliación. 

Blondet (2022), señala que, de existir alguna duda del juez familiar, puede solicitar 

al equipo multidisciplinario para valorizar en las materias de naturaleza social, 

médica y psicológica. 

Romaní (2022), menciona que, el acta es un título ejecutivo, y si existe 

incumplimiento expreso del acuerdo en vía ejecutiva se demanda judicialmente el 

proceso. 

De una manera crítica, los expertos determinaron, de qué forma considera que el 

acta de acuerdo total se aplicaría y apoyaría a la celeridad procesal de los procesos 

de divorcio en los juzgados de familia que se encuentran activos. 

Luna (2022), dice que, el acta de acuerdo total se aplicaría y ayudaría en la 

celeridad de proceso de divorcio por cuanto en estos temas que son muy delicados 

por que se tiene que ver el bienestar del menor. Sé debe solucionar lo más rápido 

posible y esto debe reflejar en el acuerdo de las posiciones involucradas. 

Romaní (2022), señala que, que en vía se conciliación de trate ese tema, y solo 

se deje la disolución del vínculo a nivel judicial. 

Muñoz (2022), comenta que, el acta es un mecanismo suficiente para dar por 

concluido un proceso judicial, por lo que solo las partes deberían cumplir los 

acuerdos establecidos, para que no se generen más expedientes. 

De La Cruz (2022), considero que, de forma rápida y eficiente ya que de tener los 

acuerdos establecidos se ahorra tiempo en la calificación de la demanda. 

Rojas (2022), indica que, considero que el acta de conciliación en estos casos 

debe ser evaluado por el juez siempre priorizando el interés superior del niño y no 

considerar como absoluta del acta de conciliación, por solo hecho de agilizar en 

cuanto tiempo.  

Cueva (2022), respondió que, se garantiza, los acuerdos llevarlos al juzgado en 

las partes que no corresponden al derecho de los menores y que podrían confirmar 
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o ratificarse la decisión de los cónyuges. De esta forma menor carga procesal y se 

agilizar la inquietud de los cónyuges. 

Córdova (2022), comenta que, más haya a buscar una celeridad procesal, 

ayudara a que los menores tengan estabilidad 

Blondet (2022), comenta que, partiendo del Principio del Interés Superior del Niño, 

los padres son conscientes de sus limitaciones y de no aceptarse por parte del juez 

exigiría una prueba psicológica a los padres a efecto de validar dichos actos y buscar 

la protección de los niños. 

Huallanca (2022), indica que, la forma en la que se aplique es como medio 

probatorio, verificando el Juez los acuerdos vertidos sobre el mismo. 

Considerando las experiencias, los expertos determinaron como el acta de 

acuerdo total podría lesionar aquella esencia que se tiene con los derechos de los 

hijos menores de edad por no haber atravesado la etapa de oralidad de los niños, 

niñas y adolescentes sobre los cuales verso el acuerdo establecido en las actas de 

conciliación. 

Romaní (2022), menciona que, la intervención de los niños o su declaración es 

una diligencia judicial, y el juez lo puede pedir de oficio si así lo considera; ahora en 

el caso concreto, esa es la limitación que tiene el conciliado, en todo caso debe 

ejercer un control legal de ese aspecto sino el acta es nula de pleno derecho. 

Luna (2022), indica que, es todo a lo contrario toda vez que, los niños pequeños 

pueden reaccionar de distinta manera ante la separación de los padres. Por ende, 

los menores, no deben participar en el proceso de divorcio de los padres, para 

salvaguarde sus emociones y sentimientos. 

Cueva (2022), respondió que, ante esto es válida la comunican judicialmente, 

primero entre los padres y segundamente con los hijos para poder determinar algún 

requerimiento entre los menores y/o entre los cónyuges lo que llevaría a determinar 

judicialmente la atención extrajudicial para definir la situación del menor o entre los 

cónyuges lo que llevaría a determinar judicialmente la atención extrajudicial para 

definir la situación del menor. 
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Muñoz (2022), comenta que, de ninguna manera los conciliadores podríamos 

lesionar los derechos del menor, toda vez que trabajamos en principio del interés 

superior del Niño en ese sentido, si las partes llegaran a conciliar, es netamente por 

la voluntad de llegar acuerdo, y que conocen como padres cual es la mejor situación 

que deben tener para un buen desarrollo. 

Rojas (2022), indica que, en ese supuesto, el juzgador deberá priorizar escuchar 

a los menores en la etapa de audiencia, sin perjuicio a homologar a acta de 

conciliación. 

De La Cruz (2022), considero que, el acta de acuerdo podría lesionar los derechos 

de los menores, siempre que no se hayan establecidos de manera correcta los 

mismos de acuerdo al Código de Niños y Adolescentes y al interés superior del Niño. 

Blondet (2022), comenta que, particularmente, no estoy de acuerdo con la 

obligatoriedad de exponer a un menor en audiencia, entrevistas y evaluaciones, 

puesto que muchos de ellos son afectos y manipulados, los hijos son espejos de los 

padres exigiría evaluaciones a los padres. 

Resultados que fueron obtenidos de las fuentes documentales 

Se obtuvo de la Articulo 115 de la Codificación No. 2005010 – Código Civil 

Ecuatoriano, reconoce como instancia previa ah aquel documento que determine 

todo aquello que establezca los regímenes a favor de los menores hijos, no solo en 

relación de los alimentos si no también en atención del cuidado por parte de uno de 

los progenitores, en base a estas características del derecho Ecuatoriano se 

relaciona  a los requisitos que contiene un acta de conciliación, siendo que el 

juzgador tendrá que verificar que sea cierto (cantidades precisas), real (suficiente) y 

exigible para poder aplicar el mismo. No solo se puede observar el juzgado busca 

verificar que se promueva el Intereses superior del niño en materias de familia si no 

exige la etapa previa para que los menores no se vean afectados, y una vez resuelto 

podrá tramitarse el divorcio judicial como tal. 

Del mismo punto de vista, según lo expuesto en el numeral 4.4. de párrafo dos 

recaídas en la Resolución Nro. 25 de la sentencia de Vista del EXPEDIENTE N°: 

03369-2016-0-0701-JR-FC-02, refiere a la necesidad del juzgador verificar el 

cumplimiento de la obligación alimentaria en caso de la existencia de hijos menores, 
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y de ser el caso observar la manera en cómo las partes han pactado este acuerdo, 

en ese sentido, se observa de haber  llegado a un acuerdo, será el cónyuge 

responsable acreditar el cumplimiento de esta obligación, a fin que de que el proceso 

continue respecto al fondo del petitorio (Divorcio). 

Respecto al Objetivo Especifico 2, Determinar cómo se garantiza la aplicación 

del acta de conciliación de acuerdo parcial, cuando existen hijos mayores de edad 

en los procesos de divorcio por la causal de separación de hecho. 

Resultados en base a los expertos entrevistados – Especialistas 

Rojas (2022), indica que, al llegar a la mayoría de edad los hijos son 

independientes, y usa la patria potestad quedando a salvo la pensión de alimentos 

en casas de estudios técnicos o universitarios hasta los 28 años lo cual se deberá 

garantizar. 

Cueva (2022), respondió que, se garantiza el acuerdo de los padres y por 

mandato de la ley cuando existe una fricción por la conducta de uno de ellos. 

Blondet (2022), comenta que, se garantiza homologando en el juzgado. 

Luna (2022), dice que, en proceso de divorcio por causal de Separación de hecho 

cuando existe hijos mayores de edad ahí estaremos hablando de que hay que pasar 

pensión de alimentos siempre y cuando estudien superiores, y esta edad los hijos 

tomen su propia decisión. 

Huallanca, (2022), comenta que, Los acuerdos que existan en relación a los hijos 

mayores serán directamente con cada hijo, sin embargo, si hablamos de bienes se 

puede conciliar en relación a ellos. 

Romaní (2022), indica que, respecto al derecho de los hijos mayores de edad, no 

se puede incluir en el acta, pero si los acuerdos que no afecten estos derechos de 

los mayores de edad. 

Muñoz (2022), dice que, los hijos mayores de edad concilian de manera directa y 

puede realizarlo con ambos padres de manera independiente, entonces bajo esa 

idea, el que deberá ejecutar el acta es el hijo mayor. 
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Córdova (2022), menciona que, no habrá acuerdo por parte de los padres para 

los hijos mayores, el caso sería si los padres conciliaron, cuando aún era menor de 

edad y ahí los menores solo permanecerá los acuerdos de alimentos. 

De La Cruz (2022), considero que, no se podría garantizar ya que los hijos 

mayores, tendrían que hacer valor su derecho de manera personal. 

En base a la experiencia en un ejemplo en específico el supuesto de que los 

cónyuges tengan dos bienes materia de liquidación (auto y casa), y solo se ha 

llegado a un acuerdo respecto al bien mueble, en base a ello, determinaron cual es 

el criterio que deberá emplear el juez en relación al único bien materia de liquidación 

como se debe pronunciar sobre el otro bien 

Blondet (2022), indica que, determinar el valor real del bien en el mercado y 

proponer la compra del 50% a las partes o la venta del mismo a un tercero y dividir 

el dinero residual. 

Cueva (2022), respondió que, la ley dice que adjudicara el poder a la esposa. Si 

no existe acuerdo sobre el bien inmueble nos remitos como se ha dicho a la decisión 

de los cónyuges y ante idea diversificada se le somete al remate al 50% para cada 

uno. 

Muñoz (2022), indica que, en la mayoría de casas las actas de falta de acuerdo 

provienen de actas de liquidación de sociedad de gananciales, por lo que nosotros 

explicamos a las partes que lo más recomendable es dividirlo en un 50% para cada 

uno de los cónyuges, ya que, en etapa judicial, ese será el mismo resultado. 

Rojas (2022), señala que, el juez deberá liquidar el bien que no ha sido materia 

de conciliación.  

Huallanca (2022), indica que, el juez deberá liquidar respecto al otro bien en un 

porcentaje proporcional para los cónyuges 

De La Cruz (2022), señala que, Tendría que tener un criterio imparcial y enfocarse 

en el único bien a liquidar, apelando la división y partición del bien. 

Luna (2022), indica que, el criterio que debe emplear ante un bien en liquidación 

de un bien, si no llegues a un acuerdo sobre el bien, la única manera es que los 
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cónyuges puedan recibir una parte de sus bienes patrimoniales es repartirlo en 50% 

para cada uno. 

Córdova (2022), comenta que, en caso de no llegar a un acuerdo, lo no acordado 

deberá ser liquidado conforme a ley. 

Romaní (2022), menciona que, el juez debe aplicar la ley en ese caso concreto y 

las observaciones que pueda advertir, primero escuchar alguna propuesta de las 

partes y si no hay ese consenso dispondrá con arreglo a ley lo pertinente. 

En base a lo dicho con anterioridad y entrando directamente a la praxis, los 

entrevistados por su conocimiento, en el supuesto donde existen casos en los que 

los hijos de los cónyuges mayores de 18 años mantienen discapacidades de distintos 

indoles, en ese sentido determinaron, cómo se resuelve los conflictos respecto hijos 

mayores de edad con discapacidad en el proceso de divorcio. 

Blondet (2022), Los hijos con discapacidades tienen derechos que no expiran con 

la llegada de la mayoría de edad es por ello que los padres deberán conciliar en 

funcionar al bien del hijo con discapacidad, a efectos de asegurar su bienestar 

cuando no estén presente. 

Rojas (2022), comenta que, en ese aspecto el juez deberá tratar de concilia ciar 

respecto a los derechos alimentarios de la persona con discapacidad. 

De La Cruz (2022), considera que, entablando conversaciones, respecto al tema 

y/o en algunos casos, conciliar nuevamente respecto a los alimentos de los hijos con 

discapacidad 

Luna (2022), indica que, los conflictos se deben resolver antes de conciliación, 

que él tiene de lo hijos mayores con discapacidad, se deben resolver en privado en 

su misma realidad. 

Huallanca (2022), comenta que, en torno a los hijos con discapacidad deberá 

definir el juez su decisión de alimentos a favor de él.  

Romaní (2022), menciona que igualmente, con comente anteriormente, el juez 

debe aplicar la ley en ese caso concreto y la observaciones que pueda advertir, 

primero escuchar  alguna propuesta de las partes y si no hay ese consenso 

dispondrá con arreglo a ley lo pertinente, en el caso de los hijos incapaces, se aplica  
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un caso similar, la propuesta es de las partes, y el juez revisa la legalidad del 

acuerdo, sino el juez dispone por lo general que los padres administren los bienes 

correspondiente a los hijos incapaces, y en lo que corresponde a la tenencia es a la 

madre, salvo opiniones de los hijos, en lo que sea permisible. 

Córdova (2022), infiere que, los hijos menores dependen también de los padres 

deberán llegar acuerdos sobre él, a falta de ello el juez también deberá resolver sobre 

él. 

Cueva (2022), señala que, en el caso de incapacidad de uno de los hijos, asume 

el deber de alimentos, por el padre y por su madre en cuanto en la atención y ante 

la imposibilidad de no poder cumplirse. 

Muñoz (2022), comenta que, directamente los conciliadores llevamos a cabo las 

conciliaciones de hijos con discapacidad, pero lastimosamente son los padres 

quienes no quieren asumir esa responsabilidad por que indican de que ya son 

mayores de edad, sin embargo, el juzgado deberá sentenciar de la mejor manera 

para la subsistencia de los alimentistas. 

Resultados obtenidos de las fuentes documentales 

Se encontró al Artículo 111 de la LEY N° 20.286 nos da reconocer un punto 

esencial, la falta de acuerdo, las partes entre las distintas emociones que puedan 

generar producto de la ruptura matrimonial, están inmersas a un punto de no querer 

tener una intensión negociadora, sin embargo es la ley chilena, quien obliga a las 

partes a recurrir previamente a una instancia de mediación, en ese sentido de no 

llegar a un acuerdo o que este sea de manera parcial, solo generara un efecto que 

en dicha acta de mediación las partes establezcan las propuestas, y que sea un 

tercero llamado juez decidir cuál es la solución más viable para dicho conflicto. 

Y por último encontramos del considerando 18 de la CASACION 265-2012, hace 

referencia a la nulidad planteada por la parte demandante, hecho que se puede dar 

contra cualquier acta de conciliación, sin embargo, es de entender que para declarar 

la nulidad por ilicitud que pretende demostrar la accionante, más que un dicho, se 

tiene que comprobar los hechos que fundamenten su petitorio. Entendiendo que, en 

el caso directo de la investigación, las materias disponibles para los hijos 

alimentistas, es responsabilidad del conciliador la exigencia de que los acuerdos 
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sean siempre en beneficios de los menores por lo que, no podría ponerse en 

discusión de validez de los acuerdos establecidos en el acta de conciliación. Por lo 

que, la declaración de nulidad tendría que haberse vulnerado lo señalado por el 

artículo 9 de la ley de conciliación 

DISCUSIÓN 

Para la segunda parte, se desarrolló de forma sistemática el análisis de los 

hallazgos obtenidos, teniendo como fuente principal aquellos que han contribuido de 

una manera más relevante, aplicando así, la teoría fundamentada anhelada. En ese 

aspecto verán cómo se ha ido recopilando y uniendo los conceptos principales del 

marco teórico, la respuesta de aquellos especialistas que son expertos en la materia, 

y las fuentes documentales, recopilados de forma diligente para efectuar un breve 

recopilado específico de un contenido ya trabajado y disgregado. 

Esta estructura utilizada, parte de los objetivos entablados al momento de iniciar 

la investigación, iniciando desde la parte general que derivo aquellos dos objetivos 

específicos, por lo que será necesario verificar si aquellos supuestos principales, se 

encajaron a la realidad, la misma que devenga ya de la información concreta. 

Ese diseño ya acentuado es el que tendrá la fase de discusión, por ello se 

estableció un orden de objetivo general y luego los objetivos específicos. Asimismo, 

integraremos a cada objetivo el supuesto con el propósito de poder reconocer si las 

primeras deducciones fueron acertadas o no y porque no contrastar el progreso 

conceptual, teórico y discernir con los mismos. 

 

Analizar la valorización de los acuerdos del acta de conciliación 

para lograr el divorcio por causal de separación de hecho en los 

procesos judiciales en los juzgados de familia del Callao, 2021 

OBJETIVO GENERAL 



34 

Como fundamentos teórico utilizados en relación al objetivo general, 

debemos primer tener en claro que es el acta de conciliación, es aquel 

documento que contiene los acuerdos de las partes, que tiene el valor de cosa 

juzgada para su ejecución forzosa, este concepto encontrado en la Ley de 

conciliación en Bolivia, en general esta acta se pueden resolver aquellos 

conflictos que se dan entre las partes afectadas, como reconoce el autor 

Marumage. En ese sentido, es necesario afirmar que los conciliadores forman 

parte importante del proceso de mediación para la emisión de estas actas de 

conciliación, por ello los expertos seleccionados Cruz y Luna (2022), 

concordaron en determinar, que la garantía de los acuerdos establecidas en 

dichas actas es iguales o similares a una sentencia, asimismo esta 

valorización de un acta de conciliación que cumple los requisitos cierto real y 

exigibles deben ir en función al interés superior del niño de acuerdos como 

indica la especialista Rojas (2022) (citados en el marco teórico). 

Ahora bien como estos actas de conciliación ya se encuentran 

debidamente desarrollados, se entrelaza la segunda categoría el divorcio por 

causal de separación de hecho, en este punto lo ha definido claramente como 

un problema social, que surge entre los cónyuges que a pesar de estar 

separados un tiempo determinado, no tienen la capacidad de divorciados, 

pues conforme dice el autor chileno Reyes (citados en el marco teórico), el 

tiempo es que el determinara la disolución del vínculo matrimonial, sin 

El acta de conciliación se valorizo sus acuerdos dentro de los 

procesos de divorcio por la causal de separación, siempre y 

cuando uno de las partes lo invoque en el petitorio de la demanda 

este al momento de ser invocado en juez tendrá a bien no 

pronunciarse sobre referida pretensión por haber sido declarada 

dentro de su competencia como cosa juzgada y así surtirá sus 

efectos como tal.   

Supuesto General 
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embargo como lo señala los autores Arrieta & Marcias (2015) (citados en el 

marco teórico), no resultaría solo un problema de las partes, sino que existiría 

una influía hacia los conflicto derivados a sus hijos y a las familias allegadas 

a ellos. 

De esa manera, parte la conexión entre el acta de conciliación y el 

divorcio por causal de separación de hecho, pues si bien el autor Reyes 

indicaba que era el tiempo es el predominante para disolver el marino, de otro 

lado existe dentro de la unión conyugal los hijos y los bienes adquiridos 

obligaciones que deberán ser solucionadas, como parte de la sentencia. 

Para las legislaciones comparadas, se observa en Artículo 106 Ley 

Núm. 20.286 chilena, un aspecto singular y que se debe profundizar en la 

obligatoriedad de la mediación para la aceptación de los procesos judiciales 

cuando se trate de accionar por la petición del divorcio o separación judicial, 

pues marca así un punto de partida vinculante, que se deberá aplicar en torno 

a un requerimiento previo. 

Como un claro concepto ejemplo el experto Cueva (2022), menciona 

que, si se trata de una separación de hecho, si bien es cierto hay que dar 

cumplimiento legal, en tal caso se cumple el plazo de dos años cuando no hay 

hijos menores de edad y si así fuera habrá que cumplir los cuatro años, en 

este caso acredita la pensión de alimentos, régimen de visitas y si esta última 

se cumple podría reducir el tiempo con un acta de conciliación, descargando 

la carga de los juzgados. 

Es necesario estos dos últimos párrafos, dando a comprender la 

necesidad de agilizar un proceso judicial por la carga procesal a través de un 

documento que contenga pretensiones que van vinculadas pero 

independientes en sí, al divorcio por causal de separación. 

Hablando directamente de las materias conciliables, la Ley de 

Conciliación, Reglamentos y Directivas, han enfocado en establecer cuáles 

son las pretensiones que se deben advertir ante una disolución del vínculo 

matrimonial, se viene aplicando lo establecido en la Resolución Directoral Nro. 

069-2016 las materias conciliables en su numeral 5.1. materia de familia, sin

embargo, para nuestra normativa vigente, según el Art. 6 y 9 inciso i de la ley 
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de Conciliación no existe la obligatoriedad (citados en el marco teórico), 

cuando se habla de un proceso judicial que devenguen de una relación 

familiar, es decir alimentos, régimen de visitas, tenencia, y liquidación de 

sociedad de gananciales. 

Cabe advertir que, en esta investigación, se busque volver el divorcio 

por causal de separación una materia conciliable más, por lo contrario, 

considero que, es decisión del juzgador en casos de no existir acuerdo con 

disolver el vínculo matrimonial, sin embargo, lo que se busca es que las 

pretensiones accesorias sean solucionadas previamente en instancias 

extrajudiciales. 

La experta Blondet (2022), confirma esta ideología, señalando que las 

actas de conciliación en un proceso de divorcio por causal de separación de 

hecho, agiliza en el tiempo que se tiene la sentencia, si es en judicial, porque 

ya han sido los padres quienes han decidido en relación a los regímenes y 

bienes, más aún como lo dice el experto Romaní (2022), el acta es un título 

ejecutivo por orden legal. 

La legislación colombiana en su Artículo 40 De La LEY 640 DE 2001, 

reconoce la necesidad de recurrir conciliaciones extrajudiciales en materias 

de familia previamente a entablar un proceso judicial(citados en el marco 

teórico), por lo que tendría relación con lo señalado con la Abogada Huallanca 

(2022), quien refiere, que el proceso de divorcio por causal de separación de 

hecho, se agiliza, dado que las partes han solucionado son pretensiones 

accesorias en el centro de conciliación, cortando etapas procesales 

A razón de lo expuesto sobre lo discutido, se ha podido entender que 

el acta de conciliación y los acuerdos que versan en él, son eficaces y que se 

ha garantizado la valorización de los acuerdos, en ese sentido en los procesos 

de divorcio por causal de separación este acta de conciliación se volverá un 

documento necesario y que por la carga procesal que se ha visto existe  la 

necesidad de recurrir en una instancia previa a la demanda, a efectos de 

liberar la cantidad de expedientes, debiendo utilizarse a la  conciliación, como 

mecanismo de solución de conflictos en primera instancia, antes de un 

proceso judicial. 
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Habiendo analizado y encontrando que el supuesto general ha sido 

comprobado, de manera automática, se tendrá a bien desarrollar los objetivos 

específicos. 

 

Al iniciar este parte, debemos tener en cuenta en principio, que requisitos 

debe tener el acta de conciliación, se encuentran en el Art. 16 inc. H de la Ley 

26871, señala que tratando se los acuerdos deben: consignándose de manera 

clara y precisa los derechos, deberes u obligaciones ciertas, expresas y exigibles 

acordadas por las partes(citados en el marco teórico), y bajo esta misma idea se 

tiene a lo señalado por la Abogada De La Cruz (2022), toda vez que señala que 

el acta establecida de manera adecuada y correcta los acuerdos para no tener 

 

Determinar cómo se garantiza la aplicación el acta de conciliación de 

acuerdo total, cuando existen hijos menores de edad en los procesos de 

divorcio por la causal de separación de hecho. 

 

Objetivo Específico 1 

l 

 

 

Se garantizo la aplicación el acta de conciliación de acuerdo total, en los 

procesos de divorcio por la causal de separación de hecho, siempre y 

cuando los padres opten por la conciliación para llegar acuerdos reales 

respecto a los alimentos, tenencia y régimen de visitas y liquidación de 

gananciales, toda vez que tiene la patria potestad y capacidad como 

copropietarios y en ese sentido homologara estos acuerdos, siempre y 

cuando estos encajen dentro de lo establecido en la norma. alimenticios, 

y en el caso de la liquidación de bienes se liquidará conforme a ley, 

respecto a los demás puntos no acordados el acta no podrá surtir efectos 

al no estar de acuerdo con la controversia. 

 

Supuesto Específico 1 

l 
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vicios o ambigüedades que no se puedan ejecutar, haciendo ver la necesidad de 

las formalidades de un acta que contiene acuerdos. 

Para Luna (2022), manifiesta que el Acta de Conciliación, cuando existe 

hijos es en la firma de ambas partes en la cual manifiesten la voluntad propia y la 

decisión de solucionar el conflicto para el bienestar del menor, es precisamente 

este concepto que realza lo señalado por el autor Castro (2019), quien indico que, 

si las actas de conciliación no reúnen las formalidades para su admisibilidad, 

existirá una responsabilidad tripartita entre centro de conciliación, el conciliador y 

el abogado del centro que debió verificar la legalidad del acuerdo (citados en el 

marco teórico), entonces de este se puede desprender de que el acta que 

contiene los acuerdos, tendrá la seguridad jurídica que se necesita para su 

confiabilidad. 

Entonces entrelazando Castillo (2018), indica que la conciliación de 

carácter familiar, no solo se basa en la relación matrimonial de los cónyuges, si 

no buscara salvaguarda aquellos derechos que tienen los en el proceso de 

divorcio por causal de separación (citados en el marco teórico). Este punto el 

acta de conciliación primara en base al interés superior del niño, siendo los 

acuerdos de los padres, deberán ser los mejores para él menor, como lo reconoce 

el experto Córdova.  

Es importante tomar en cuenta lo que señala la Abogada Blondet (2022), 

comenta que, partiendo del Principio del Interés Superior del Niño, los padres son 

conscientes de sus limitaciones y de no aceptarse por parte del juez exigiría una 

prueba psicológica a los padres a efecto de validar dichos actos y buscar la 

protección de los niños, es muy importante no dejar de lado, que más haya, es 

no dejar que se afecten derechos en como la oralidad, pues si el acta como dice 

la experta Rojas (2022), que el acta de conciliación en estos casos debe ser 

evaluado por el juez siempre priorizando el interés superior del niño y no 

considerar como absoluta del acta de conciliación, por solo hecho de agilizar en 

cuanto tiempo.  

Entonces en la norma comparada encontramos en el Artículo 115 de la 

Codificación No. 2005010 – Código Civil Ecuatoriano, reconoce como instancia 

previa ah aquel documento que determine todo aquello que establezca los 
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regímenes a favor de los menores hijos, verificando así los requisitos que 

contiene un acta de conciliación, siendo que el juzgador tendrá que verificar que 

sea cierto (cantidades precisas), real (suficiente) y exigible para poder aplicar el 

mismo. 

Para la abogada Huallanca (2022), la forma en la que aplique el acta de 

conciliación será como medio probatorio, verificando el Juez los acuerdos 

vertidos sobre el mismo, entonces confirma la idea Vizcarra (2020), ayudara no 

solo a los jueces, si no también hará que el proceso de divorcio por causal de 

separación y otras causales, sea más rápido y efectivo. 

Por parte de la entidad rectora de los Centros de Conciliación, reconoce la 

rapidez con la que se efectuaran las conciliaciones en relación a los acuerdos 

que beneficien a los menores hijos, y los efectos que causaran de llegarse a un 

acuerdo, es por eso que el Ministerio de Justicia implementa directrices, para que 

en la nuestra legislación se más efectivo descifrar las materias conciliables. 

De la revisión de los actuados en esta parte se ha podido determinar que 

el acta de conciliación se garantiza a través de los acuerdos que hayan llevado 

acabo, que estas en relación al divorcio por causal de separación de hecho serán 

homologadas, todas aquellas que se haya llevado acabo de forma extrajudicial, 

permaneciendo su valor, sin vulnerar así la capacidad de los menores, a que 

puedan decidir cuál de los progenitores tenga la tenencia y a cuál le corresponde 

el régimen de visitas. 

 

 

Determinar cómo se garantiza la aplicación el acta de conciliación de 

acuerdo parcial, cuando existen hijos mayores de edad en los procesos 

de divorcio por la causal de separación de hecho 

Objetivo Específico 2 

l
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Ya habiendo llegado hasta esta parte de la investigación, es preciso 

señalar que los efectos del divorcio por causal de separación con hijos mayores, 

mantiene una figura distinta, pues la cantidad de años de separación es la que 

primara para la sentencia del de disolución de vínculo matrimonial, siendo así el 

Art. 333 de Nuestro Código Civil señala que solo en los casos de que existan hijos 

menores seria 4 años, pero en el presente caso al ser mayores el periodo de 

separación es de 2 años, en conclusión al cambiar el tiempo necesario, cambia 

los requisitos (citados en el marco teórico). 

Como lo explica la experta Rojas (2022), al llegar a la mayoría de edad los 

hijos son independientes, y usa la patria potestad quedando a salvo la pensión 

de alimentos en casas de estudios técnicos o universitarios hasta los 28 años lo 

cual se deberá garantizar, compartiendo la misma idea la Abogada Luna(2022), 

señala que en ese extremo dejaremos el derecho de alimentos independiente, ya 

sea para la solicitud del propio hijo mayor de edad en entablar una demanda de 

alimentos, o en continuar o iniciar un proceso de ejecución si es que sus 

progenitores  hayan llegado a un mutuo acuerdo con anterioridad, toda vez que 

como menciona el autor Roizblatt (2018), estos jóvenes adultos, son más fácil de 

adaptarse al proceso y las dificultades que acarrea(citados en el marco teórico). 

Teniendo en cuenta esta premisa en los casos donde los hijos han 

adquirido la mayoría edad, se ha demostrado su legitimidad para obrar, sin 

embargo, no podemos dejar escapar una situación especial que se da en los 

casos de los hijos mayores con discapacidad, en este caso, si es que habláramos 

de ellos conforme señala la Ley N° 29227, también el juzgador deberá 

Se garantizo los acuerdos establecidos en el acta de acuerdo parcial, en 

los procesos de divorcio por la causal de separación de hecho, solo si se 

ha conciliado sobre alimentos o liquidación de gananciales, toda vez que 

el menor adquirido la independencia y podrá hacer uso de sus derechos. 

alimenticios, y en el caso de la liquidación de bienes se liquidará

conforme a ley, respecto a los demás puntos no acordados el acta no

podrá surtir efectos al no estar de acuerdo con la controversia.

Supuesto Específico 2 

l
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pronunciarse, si es que no ha llegado adoptarse acuerdo alguno sobre el referido. 

En esa misma línea tenemos a lo señalado por el experto Romaní (2022), 

igualmente, como se comento anteriormente, el juez debe aplicar la ley en ese 

caso concreto y la observaciones que pueda advertir, primero escuchar  alguna 

propuesta de las partes y si no hay ese consenso dispondrá con arreglo a ley lo 

pertinente, en el caso de los hijos incapaces, se aplica  un caso similar, la 

propuesta es de las partes, y el juez revisa la legalidad del acuerdo, sino el juez 

dispone por lo general que los padres administren los bienes correspondiente a 

los hijos incapaces, y en lo que corresponde a la tenencia es a la madre, salvo 

opiniones de los hijos, en lo que sea permisible. 

Dicho esto y dejando claro toto lo relacionado a los hijos, corresponderá 

ver más las demás obligaciones que deriven del matrimonio, como lo es la de 

liquidación de sociedad de gananciales y cambio de régimen patrimonial, en este 

extremo,  el Tercer Pleno Casatorio, reconoce en ese extremo la obligatoriedad, 

observar si, como parte de sus funciones será el juez quien tiene que 

pronunciarse sobre estos regímenes ya sea en beneficio o en contra de alguno 

de ellos mediante la sentencia, siempre que no haya una sentencia emitida sobre 

estos aspectos en otro proceso, entendiendo ello el juez no se pronunciara si 

existe acta de conciliación que ya contenga acuerdos sobre esta 

liquidación(citados en el marco teórico). 

Pero que pasa en las actas donde existen acuerdos parciales, dentro de la 

legislación comparada encontramos al Artículo 111 de la LEY N° 20.286 nos da 

reconocer un punto esencial, la falta de acuerdo, las partes entre las distintas 

emociones que puedan generar producto de la ruptura matrimonial están 

inmersas a un punto de no querer tener una intensión negociadora, pero pese a 

esta idea, es este referido artículo, quien establece la obligación de las partes a 

recurrir previamente a una instancia de mediación, dejando constancia de 

aquellas propuestas vertidas, para que el juzgador, sea el que determine la 

solución a dicho conflicto, entonces, como lo menciona Hernández (2021), que la 

solución parcial, es un avance, sin embargo, no es la solución del nivel de 

conflictividad al que nos estamos enfrentando, y esto es cierto, como menciona 
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el abogado desde un punto directo a un fallo, indica que la ley dice que adjudicara 

el poder a la esposa. Si no existe acuerdo sobre el bien inmueble nos remitos 

como se ha dicho a la decisión de los cónyuges y ante idea diversificada se le 

somete al remate al 50% para cada uno. 

En ese mismo punto la experta Huallanca y Córdova indica que, el juez 

deberá liquidar respecto al otro bien en un porcentaje proporcional para los 

cónyuges y esto debe ser conforme a ley. 

Teniendo en cuenta, este último segmento, se ha podido confirmar aquel 

supuesto de las actas de acuerdo parcial en los procesos de divorcio por causal 

de separación de hecho, es importante señalar que un divorcio judicial, acarrea 

mas pretensiones accesorias que los demás procesos familia, civiles, entonces 

de existir un mecanismo previo que pueda resolver dichas controversias, ya sea 

hasta de manera parcia, agilizara el proceso judicial. 
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V. CONCLUSIONES

PRIMERA.- Se analizo la valorización de los acuerdos del acta de conciliación para 

lograr el divorcio por causal de separación de hecho en los procesos judiciales en 

los juzgados de familia, deduciendo que se reconoce tanto en la legislación 

comparada como en el Perú, que al acta de conciliación es un medio eficaz para 

resolver conflictos, que los acuerdos establecidos entre las partes primaran, en 

beneficio de los conciliantes, y que estas actas serán utilizados como medios 

probatorios que ayudaran al juzgador, reduciendo su carga procesal y 

delimitándose a los jueces solo determinar lo concerniente a la disolución del 

vínculo matrimonial. 

SEGUNDA. - Se determino cómo se garantiza la aplicación el acta de conciliación 

de acuerdo total, cuando existen hijos menores de edad en los procesos de divorcio 

por la causal de separación de hecho, llagando a inferir que las actas de conciliación 

de acuerdo total, donde versara acuerdo de alimentos, tenencia, régimen de visitas, 

liquidación de sociedad de gananciales y cambio de régimen patrimonial, se 

homologaran por parte del juzgados, toda vez que ya han sido resueltos en etapa 

extrajudicial y  tienen valor igual al de una sentencia judicial, en ese sentido agilizara 

los procesos de divorcio por causal de separación de hecho, sin afectar a los hijos 

menores, pues el juzgado a solicitud o de parte podrá escuchar la declaración de 

los menores y actuara en aplicación del interés superior del Niño. 

TERCERA. - Se determino cómo se garantiza la aplicación el acta de conciliación de 

acuerdo parcial, cuando existen hijos mayores de edad en los procesos de divorcio por 

la causal de separación de hecho, concluyendo que, si bien los hijos mayores 

adquieren su propia legitimidad para obrar de forma independiente, sin embargo, en 

los casos de que estos tengan incapacidades los progenitores tendrán que seguir 

velando por el cuidado de los mismos. 

En ese sentido el acta de conciliación puede contener acuerdos en relación a los hijos 

mayores de edad con incapacidad, y de no llegarse acordar, será el juzgador quien 
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determine la pensión de alimentos para los mismos, en ese mismo punto se actuará 

en relación a los bienes que no se arribó acuerdo, el juez tendrá que continuar el 

proceso debiendo sentenciar de acuerdo a ley.
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VI. RECOMENDACIONES 

 

PRIMERA: Al Congreso de la Republica del Perú, incluir dentro de los proyectos de 

Ley la modificación del Artículo 6 y 9 de la Ley de conciliación 26872, a efectos de 

que se tipifique la obligatoriedad del Acta de Conciliación como requisito previo, a 

efecto de que los padres arriben acuerdos satisfactorios rápidos y efectivos en 

beneficio de los menores y además agilice los procesos de divorcio por causal de 

separación de hecho, liberando la carga procesal de los juzgados de familia. 

 

SEGUNDA:  Al Presidente de la Corte Superior del Callao, implementar centros de 

información gratuitos que brinden asesoramiento respecto a los casos de Divorcio 

por Causal de Separación de Hecho, a efectos de que difundan a la conciliación 

como medio de solución de conflictos y que informen respecto todas las materias 

que puedan conciliar entre las partes en beneficios de los niños, niñas y 

adolescentes, sin perjuicio a que se brinde información adicional en relación a los 

divorcios de mutuo acuerdo, para descargos la cantidad de expedientes por parte 

de los juzgados. 

 

TERCERA: A los conciliadores extrajudiciales, como a los centros de conciliación 

que los registran, mantener la ética profesional y basarse en los principios de la ley 

de conciliación, a efectos de que se reconozca la eficacia, la rapidez e inmediación 

que contienen las actas de conciliación y asimismo genera mayor tasa de trabajo 

para sus propios centros de conciliación, debiendo incentivar a las partes a 

solucionar sus controversias. 
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NOMBRE DEL ESTUDIANTE: Edith Antonella Astucuri Canchanya 

FACULTAD DE DERECHOS Y HUMANIDADES 

ESCUELA: Escuela Profesional de Derecho  

AMBITO TEMATICO: Conciliación extrajudicial y separación de cuerpos. 

TÍTULO 

Acta de conciliación requisito para solicitar el divorcio por causal de 

separación de hecho, Juzgados de Familia, Callao 2021 

PROBLEMAS 

Problema General ¿Cómo se valoriza los acuerdos del acta de conciliación 

para lograr el divorcio por causal de separación de hecho 

en los procesos judiciales en los juzgados de familia del 

Callao, 2021? 

Problema Específico 1 
 ¿Cómo se garantiza la aplicación del acta de conciliación 

de acuerdo total, cuando existen hijos menores de edad en 

los procesos de divorcio por la causal de separación de 

hecho? 

 Problema 

Específico 2 

¿Cómo se garantiza la aplicación del acta de conciliación 

de acuerdo parcial, cuando existen hijos mayores de edad 

en los procesos de divorcio por la causal de separación de 

hecho? 

OBJETIVOS 

Objetivo General 
Analizar la valorización de los acuerdos del acta de 

conciliación para lograr el divorcio por causal de 

separación de hecho en los procesos judiciales en los 

juzgados de familia del Callao, 2021. 

Objetivo 

Específico 1 

Determinar cómo se garantiza la aplicación el acta de 

conciliación de acuerdo total, cuando existen hijos 

menores de edad en los procesos de divorcio por la 

causal de separación de hecho. 



 
 

Objetivo 

Específico 2 

Determinar cómo se garantiza la aplicación el acta de 

conciliación de acuerdo parcial, cuando existen hijos 

mayores de edad en los procesos de divorcio por la 

causal de separación de hecho. 

SUPUESTOS 

 

 

Supuesto 

General 

El acta de conciliación se valorizo sus acuerdos dentro de 

los procesos de divorcio por la causal de separación, 

siempre y cuando uno de las partes lo invoque en el 

petitorio de la demanda este al momento de ser invocado 

en juez tendrá a bien no pronunciarse sobre referida 

pretensión por haber sido declarada dentro de su 

competencia como cosa juzgada y así surtirá sus efectos 

como tal.   

 

Supuesto Específico 1 

Se garantizo la aplicación el acta de conciliación de 

acuerdo total, en los procesos de divorcio por la causal de 

separación de hecho, siempre y cuando los padres opten 

por la conciliación para llegar acuerdos reales respecto a 

los alimentos, tenencia y régimen de visitas y liquidación 

de gananciales, toda vez que tiene la patria potestad y 

capacidad como copropietarios y en ese sentido 

homologara estos acuerdos, siempre y cuando estos 

encajen dentro de lo establecido en la norma. 

 

 

Supuesto Específico 2 

Se garantizo los acuerdos establecidos en el acta de 

acuerdo parcial, en los procesos de divorcio por la causal 

de separación de hecho, solo si se ha conciliado sobre 

alimentos o liquidación de gananciales, toda vez que el 

menor adquirido la independencia y podrá hacer uso de 

sus derechos alimenticios, y en el caso de la liquidación 

de bienes se liquidará conforme a ley, respecto a los 

demás puntos no acordados el acta no podrá surtir 

efectos al no estar de acuerdo con la controversia. 

 

 

 

Categoría 1. Actas de conciliación 

Sub Categoría 1: Acta de acuerdo total. 

Sub Categoría 2:  Acta de acuerdo parcial. 

 

Categoría 2 Divorcio por causal de separación de 



 
 

Categorización hecho 

Sub Categoría 1: Con hijos menores de edad. 

Sub Categoría 2: Con hijos mayores de edad. 

 

MÉTODOLOGIA 

Tipos, Diseño y Nivel 

de investigación 

- Enfoque: Cualitativo 

- Diseño: Teoría Fundamentada 

- Tipo de investigación: Básica 

- Nivel de la investigación: Descriptivo 

   Muestreo 

- Escenario de estudio: Distritos Judicial del Callao y 

Centros de Conciliación. 

- Participantes: Tres Abogados conciliadores 

extrajudiciales, Dos abogados especializados en 

Familia del Callao y tres abogados directores de 

centros de Conciliaciones Extrajudiciales del Callao, 

1 conciliador especializadas de familia. 

- Muestra: no probabilística 

- Tipo: De expertos 

- Muestra orientada: Por conveniencia 

Plan de análisis y 

trayectoria 

metodológica 

 Técnica:  

- Entrevista 

- Análisis de documentos 

 Instrumento:  

- Guía de entrevista  

- Ficha de análisis documental. 

Método de Análisis de 

información 

 Hermenéutico, inductivo y descriptivo 

 

 

 

 

 



ANEXO 5 

GUÍA DE ENTREVISTA 

Título: “Acta de conciliación requisito para solicitar el divorcio por causal de 

separación de hecho, Juzgados de Familia, Callao 2021” 

Entrevistado/a: …...……….…………………………….….………...……………... 

Cargo/profesión/grado académico: ………………………………………...……. 

Institución: …………………………………….…………………………………....... 

Premisa: Muchas personas han dudado de la conciliación como un mecanismo de solución de 
conflictos, pese a que este está regulado mediante la Ley de Conciliación Nro. 26872, 
modificado a través de la Ley 31165, en ese sentido y considerando que al acta de conciliación 
es determinado como un título ejecutivo con carácter similar al de una sentencia judicial según 
el Art. 18, este influiría a agilizar  los procesos de divorcio, ante la existencia de pretensiones 
accesorias inmersas al derecho de familia, por ello, 

1.- Desde su experiencia como juez especializada en familia, ¿Cómo se valoriza los acuerdos 
del acta de conciliación para lograr el divorcio por causal de separación de hecho en los 
procesos judiciales de los juzgados de familia del Callao, 2021? 

……………………………………………………………………………………….……………………

…………………..…………...………..…………………………….….………………………...………

……………………………………………………………………………………………………………

………………………………………….………………………………………..…………...………..…

………………………….…………………………………………………………………………………

………………………… 

Premisa; Se conoce que la duda de las partes, parten de la idea que los conciliadores no todos 

son abogados y que es poco conocido como el juez les da valor a las actas de conciliación al 

momento de ser presentado de prueba ante un proceso judicial, en ese aspecto como juez: 

Objetivo general 

Analizar la valorización de los acuerdos del acta de conciliación para lograr el 

divorcio por causal de separación en los procesos judiciales en los juzgados de 

familia del Callao, 2021 



 
 

2. ¿Cómo considera que el acta de conciliación resulta ser eficaz si existen dudas en relación 

a los acuerdos establecidos y la legalidad que estos tienen? 

………………………………………………………………………………………….…………………

……………………..…………...………..…………………………….….………………………...……

……………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………….………………………………………..…………...………..

…………………………….………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………. 

 Premisa: Se conoce que, en un proceso de divorcio, se tienen que determinar las pretensiones 
concretas y que de esto dependerá la controversia del proceso, por ello, como juez. 
 
3. ¿De qué manera el divorcio por causal de separación de hecho se agiliza cuando ya se 
solucionó las pretensiones accesorias que emanan del derecho de familia mediante un acta de 
conciliación? 

………………………………………………………………………………………….…………………

……………………..…………...………..…………………………….….………………………...……

……………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………….………………………………………..…………...………..

…………………………….………………………………………………………………… 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Premisa: Si bien el acta de conciliación de acuerdo total contiene la solución a conflictos 
referente a los menores y a la liquidación de gananciales, conforme el Articulo 5.1. materia de 
la Resolución Directoral Nro. 069-2016, en los casos de la existencia de hijos menores y que 
se haya llegado a conciliar en la totalidad de las materias solo dejaría al juez definir el divorcio. 
En ese supuesto, Desde su amplia experiencia como juez especializada en familia. 
 
4.- ¿Cómo se garantiza la aplicación el acta de conciliación de acuerdo total, cuando existen 
hijos menores de edad en los procesos de divorcio por la causal de separación de hecho? 

………………………………………………………………………………………….…………………

……………………..…………...………..…………………………….….………………………...……

……………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………….………………………………………..…………...………..

…………………………….………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………. 

 
Premisa: Si bien el artículo 480 del Código Procesal Civil, señala que cuando haya hijos 
menores de edad, tanto el demandante como el demandado deberán anexar a su demanda o 

Objetivo específico 1 

Determinar cómo se garantiza la aplicación el acta de conciliación de acuerdo 

total, cuando existen hijos menores de edad en los procesos de divorcio por la 

causal de separación de hecho. 



contestación una propuesta respecto a las pretensiones de tenencia, régimen de visitas y 
alimentos, Sin embargo, desde una perspectiva totalmente crítica, según su opinión: 

5.-¿De qué forma considera que el acta de acuerdo total se aplicaría y apoyaría a la celeridad 
procesal de los procesos de divorcio en los juzgados de familia que se encuentran activos? 

………………………………………………………………………………………….…………………

……………………..…………...………..…………………………….….………………………...……

……………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………….………………………………………..…………...………..

…………………………….………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………. 

6.- En el mismo contexto, desde su perspectiva totalmente crítica, ¿Cómo el acta de acuerdo 

total podría lesionar aquella esencia que se tiene con los derechos de los hijos menores de 

edad por no haber atravesado la etapa de oralidad de los niños, niñas y adolescentes sobre los 

cuales verso el acuerdo? 

………………………………………………………………………………………….…………………

……………………..…………...………..…………………………….….………………………...……

……………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………….………………………………………..…………...………..

…………………………….………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………. 

Premisa: Al cumplir 18 años de edad, conforme lo establece el Art. 42 del CC. adquieres 
capacidades independientes, en ese sentido solo los conyugues pueden conciliar respecto a la 
liquidación de sociedad de gananciales. En ese escenario, con su ilustre idea señor juez. 

7.- ¿Cómo se garantiza la aplicación del acta de conciliación de acuerdo parcial, cuando existen 

hijos mayores de edad en los procesos de divorcio por la causal de separación de hecho? 

………………………………………………………………………………………….…………………

……………………..…………...………..…………………………….….………………………...……

……………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………….………………………………………..…………...………..

…………………………….………………………………………………………………… 

Objetivo específico 2 

Determinar cómo se garantiza la aplicación el acta de conciliación de acuerdo 

parcial, cuando existen hijos mayores de edad en los procesos de divorcio por 

la causal de separación de hecho. 



 
 

Premisa: En el supuesto de la existencia de que los cónyuges tengan dos bienes materia de 

liquidación (auto y casa), y solo se ha llegado a un acuerdo respecto al bien mueble, en base a 

ello. 

8.-¿Cuál es el criterio que deberá emplear el juez en relación al único bien materia de 

liquidación como se debe pronunciar sobre el otro bien? 

 

………………………………………………………………………………………….…………………

……………………..…………...………..…………………………….….………………………...……

……………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………….………………………………………..…………...………..

…………………………….………………………………………………………………… 

En base a lo dicho con anterioridad y entrando directamente a la praxis, existen casos en los 

que los hijos de los cónyuges mayores de 18 años mantienen discapacidades de distintos 

indoles, en ese sentido  

9.-¿Cómo se resuelve los conflictos respecto hijos mayores de edad con discapacidad en el 

proceso de divorcio? 

………………………………………………………………………………………….…………………

……………………..…………...………..…………………………….….………………………...……

……………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………….………………………………………..…………...………..

…………………………….………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Lima, 30 de marzo del 2022 

 

 

 

 

FIRMA Y SELLO 



 
 

GUÍA DE ENTREVISTA 

Título: Acta de conciliación requisito para solicitar el divorcio por causal de separación 
de hecho, Juzgados de Familia, Callao 2021. 

Entrevistado/a: MANUEL CORDOVA MARTINEZ 

Cargo/profesión/grado académico: ABOGADO COLEGIADO 

Institución: EX DIRECTOR DEL CENTRO DE CONCILIACION DEL COLEGIO DE 
ABOGADOS DEL CALLAO  

 

 

 

 

Premisa: Muchas personas han dudado de la conciliación como un mecanismo de solución de 

conflictos, pese a que este está regulado mediante la Ley de Conciliación Nro. 26872, 

modificado a través de la Ley 31165, en ese sentido y considerando que al acta de conciliación 

es determinado como un título ejecutivo con carácter similar al de una sentencia judicial según 

el Art. 18, este influiría a agilizar  los procesos de divorcio, ante la existencia de pretensiones 

accesorias inmersas al derecho de familia, por ello, 

 

1.- Desde su experiencia como abogado ¿Cómo se valoriza los acuerdos del acta de 

conciliación para lograr el divorcio por causal de separación de hecho en los procesos judiciales 

de los juzgados de familia del Callao, 2021? 

Los acuerdos de conciliación se valorizarán en relación a lo establecido por las 

partes, debiendo el juez homologar las misma. 

 

Premisa; Se conoce que la duda de las partes, parten de la idea que los conciliadores no todos 

son abogados y que es poco conocido como el juez les da valor a las actas de conciliación al 

momento de ser presentado de prueba ante un proceso judicial, en ese aspecto como abogado 

extrajudicial: 

2. ¿Cómo considera que el acta de conciliación resulta ser eficaz si existen dudas en relación 

a los acuerdos establecidos y la legalidad que estos tienen? 

Si bien existen dudas sobre los acuerdos, es necesario tener en cuenta que los 

centros de conciliación tienen un abogado que verifica la legalidad de los acuerdos. 

 

 Premisa: Se conoce que, en un proceso de divorcio, se tienen que determinar las pretensiones 

Objetivo general 

Analizar la valorización de los acuerdos del acta de conciliación para lograr el divorcio por 

causal de separación en los procesos judiciales en los juzgados de familia del Callao, 

2021 

 



 
 

concretas y que de esto dependerá la controversia del proceso, por ello, como abogado 

considera: 

3. ¿De qué manera el divorcio por causal de separación de hecho se agiliza cuando ya se 

solucionó las pretensiones accesorias que emanan del derecho de familia mediante un acta de 

conciliación? 

Se agiliza la conciliación, porque solo se tiene que ver el divorcio como tal. 

 

 

 

 

 

 

Premisa: Si bien el acta de conciliación de acuerdo total contiene la solución a conflictos 

referente a los menores y a la liquidación de gananciales, conforme el Articulo 5.1. materia de 

la Resolución Directoral Nro. 069-2016, en los casos de la existencia de hijos menores y que 

se haya llegado a conciliar en la totalidad de las materias solo dejaría al juez definir el divorcio. 

En ese supuesto, Desde su amplia experiencia como abogado. 

 

4.- ¿Cómo se garantiza la aplicación el acta de conciliación de acuerdo total, cuando existen 

hijos menores de edad en los procesos de divorcio por la causal de separación de hecho? 

El acta de conciliación primara en base al interés superior del niño, en ese sentido 

los acuerdos de los padres deberán ser los mejores para él. 

 

Premisa: Si bien el artículo 480 del Código Procesal Civil, señala que cuando haya hijos 
menores de edad, tanto el demandante como el demandado deberán anexar a su demanda o 
contestación una propuesta respecto a las pretensiones de tenencia, régimen de visitas y 
alimentos, Sin embargo, desde una perspectiva totalmente crítica, según su opinión: 

5.-¿De qué forma considera que el acta de acuerdo total se aplicaría y apoyaría a la celeridad 
procesal de los procesos de divorcio? 

Mas haya a buscar una celeridad procesal, ayudara a que los menores tengan 
estabilidad. 

6.- En el mismo contexto, desde su perspectiva totalmente crítica, ¿Cómo el acta de acuerdo 
total podría lesionar aquella esencia que se tiene con los derechos de los hijos menores de 
edad por no haber atravesado la etapa de oralidad de los niños, niñas y adolescentes sobre los 
cuales verso el acuerdo establecido en las actas de conciliación? 

De ninguna manera se debería lesionar los derechos de los menores, el juez de 

parte podrá solicitar la declaración de los menores.  

 

Objetivo específico 1 

Determinar cómo se garantiza la aplicación el acta de conciliación de acuerdo 

total, cuando existen hijos menores de edad en los procesos de divorcio por la 

causal de separación de hecho. 

Objetivo específico 2 

Determinar cómo se garantiza la aplicación el acta de conciliación de acuerdo 

parcial, cuando existen hijos mayores de edad en los procesos de divorcio por 

la causal de separación de hecho. 

 



 
 

 

 

 

 

Premisa: Al cumplir 18 años de edad, conforme lo establece el Art. 42 del CC. adquieres 

capacidades independientes, en ese sentido solo los conyugues pueden conciliar respecto a la 

liquidación de sociedad de gananciales. En ese escenario, con su ilustre idea señor abogado. 

7.-¿Cómo se garantiza la aplicación del acta de conciliación de acuerdo parcial, cuando existen 

hijos mayores de edad en los procesos de divorcio por la causal de separación de hecho? 

No habrá acuerdo por parte de los padres para los hijos mayores, el caso sería si 

los padres conciliaron, cuando aún era menor de edad y ahí los menores solo 

permanecerá los acuerdos de alimentos. 

Premisa: En el supuesto de la existencia de que los cónyuges tengan dos bienes materia de 

liquidación (auto y casa), y solo se ha llegado a un acuerdo conciliatorio respecto al bien 

mueble, en base a ello. 

8.- ¿Cuál es el criterio que deberá emplear el juez en relación al único bien materia de 

liquidación como se debe pronunciar sobre el otro bien? 

En caso de no llegar a un acuerdo, lo no acordado deberá ser liquidado conforme 

a ley. 

En base a lo dicho con anterioridad y entrando directamente a la praxis, existen casos en los 

que los hijos de los cónyuges mayores de 18 años mantienen discapacidades de distintos 

indoles, en ese sentido  

9.- ¿Cómo se resuelve los conflictos sin haberse conciliado respecto a los hijos mayores de 

edad con discapacidad en el proceso de divorcio? 

Los hijos menores dependen también de los padres deberán llegar acuerdos 

sobre él, a falta de ello el juez también deberá resolver sobre él. 

  

 

 

Lima, 17 de mayo del 2022 

FIRMA Y SELLO 



GUÍA DE ENTREVISTA 

Título: Acta de conciliación requisito para solicitar el divorcio por causal de separación 

de hecho, Juzgados de Familia, Callao 2021. 

Entrevistado/a: NATALIA HUALLANCA ORTIZ 

Cargo/profesión/grado académico: ABOGADA COLEGIADO 

Institución: DIRECTORA DE PREVENCION Y SOLUCION DE CONFLICTOS DEL 

GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 

Premisa: Muchas personas han dudado de la conciliación como un mecanismo de solución de 

conflictos, pese a que este está regulado mediante la Ley de Conciliación Nro. 26872, 

modificado a través de la Ley 31165, en ese sentido y considerando que al acta de conciliación 

es determinado como un título ejecutivo con carácter similar al de una sentencia judicial según 

el Art. 18, este influiría a agilizar  los procesos de divorcio, ante la existencia de pretensiones 

accesorias inmersas al derecho de familia, por ello, 

1.- Desde su experiencia como abogada ¿Cómo se valoriza los acuerdos del acta de 

conciliación para lograr el divorcio por causal de separación de hecho en los procesos judiciales 

de los juzgados de familia del Callao, 2021? 

El juez verificara que contenga los acuerdos, así como el cumplimiento de los plazos y 

pronunciarse sobre el divorcio. 

Premisa; Se conoce que la duda de las partes, parten de la idea que los conciliadores no todos 

son abogados y que es poco conocido como el juez les da valor a las actas de conciliación al 

momento de ser presentado de prueba ante un proceso judicial, en ese aspecto como abogada: 

2. ¿Cómo considera que el acta de conciliación resulta ser eficaz si existen dudas en relación

a los acuerdos establecidos y la legalidad que estos tienen? 

Los acuerdos adoptados, son verificados por el abogado que suscribe el acta, por lo 

que no existiría dudas sobre su contenido. 

Premisa: Se conoce que, en un proceso de divorcio, se tienen que determinar las pretensiones 

concretas y que de esto dependerá la controversia del proceso, por ello, como abogada 

considera: 

Objetivo general 

Analizar la valorización de los acuerdos del acta de conciliación para lograr el 

divorcio por causal de separación en los procesos judiciales en los juzgados de 

familia del Callao, 2021 



 
 

 

3. ¿De qué manera el divorcio por causal de separación de hecho se agiliza cuando ya se 

solucionó las pretensiones accesorias que emanan del derecho de familia mediante un acta de 

conciliación? 

Se agiliza, dado que las partes han solucionado son pretensiones accesorias en el 

centro de conciliación, cortando etapas procesales. 

 

 

 

 

 

 

 

Premisa: Si bien el acta de conciliación de acuerdo total contiene la solución a conflictos 

referente a los menores y a la liquidación de gananciales, conforme el Articulo 5.1. materia de 

la Resolución Directoral Nro. 069-2016, en los casos de la existencia de hijos menores y que 

se haya llegado a conciliar en la totalidad de las materias solo dejaría al juez definir el divorcio. 

En ese supuesto, Desde su amplia experiencia como abogada. 

 

4.- ¿Cómo se garantiza la aplicación el acta de conciliación de acuerdo total, cuando existen 

hijos menores de edad en los procesos de divorcio por la causal de separación de hecho? 

El acta de conciliación, por lo tanto, los acuerdos establecidos son títulos ejecutivos, en 

ese sentido su participación en el proceso recae como medio probatorio. 

 

Premisa: Si bien el artículo 480 del Código Procesal Civil, señala que cuando haya hijos 

menores de edad, tanto el demandante como el demandado deberán anexar a su demanda o 

contestación una propuesta respecto a las pretensiones de tenencia, régimen de visitas y 

alimentos, Sin embargo, desde una perspectiva totalmente crítica, según su opinión: 

5.-¿De qué forma considera que el acta de acuerdo total se aplicaría y apoyaría a la celeridad 

procesal de los procesos de divorcio? 

La forma en la que se aplique es como medio probatorio, verificando el Juez los 

acuerdos vertidos sobre el mismo. 

6.- En el mismo contexto, desde su perspectiva totalmente crítica, ¿Cómo el acta de acuerdo 

total podría lesionar aquella esencia que se tiene con los derechos de los hijos menores de 

edad por no haber atravesado la etapa de oralidad de los niños, niñas y adolescentes sobre los 

cuales verso el acuerdo establecido en las actas de conciliación? 

Objetivo específico 1 

Determinar cómo se garantiza la aplicación el acta de conciliación de acuerdo 

total, cuando existen hijos menores de edad en los procesos de divorcio por la 

causal de separación de hecho. 



 
 

El acta de conciliación no lesiona a los menores, en principio deberá primar en los acuerdos el 

interés superior del niño, por lo que el acta siempre será beneficiosa. 

 

 

 

 

 

 

Premisa: Al cumplir 18 años de edad, conforme lo establece el Art. 42 del CC. adquieres 

capacidades independientes, en ese sentido solo los conyugues pueden conciliar respecto a la 

liquidación de sociedad de gananciales. En ese escenario, con su ilustre idea señor abogada. 

7.-¿Cómo se garantiza la aplicación del acta de conciliación de acuerdo parcial, cuando existen 

hijos mayores de edad en los procesos de divorcio por la causal de separación de hecho? 

Los acuerdos que existan en relación a los hijos mayores serán directamente con cada 

hijo, sin embargo, si hablamos de bienes se puede conciliar en relación a ellos. 

 

Premisa: En el supuesto de la existencia de que los cónyuges tengan dos bienes materia de 

liquidación (auto y casa), y solo se ha llegado a un acuerdo conciliatorio respecto al bien 

mueble, en base a ello. 

8.- ¿Cuál es el criterio que deberá emplear el juez en relación al único bien materia de 

liquidación como se debe pronunciar sobre el otro bien? 

El juez deberá liquidar respecto al otro bien en un porcentaje proporcional para los 

cónyuges. 

En base a lo dicho con anterioridad y entrando directamente a la praxis, existen casos en los 

que los hijos de los cónyuges mayores de 18 años mantienen discapacidades de distintos 

indoles, en ese sentido  

9.- ¿Cómo se resuelve los conflictos sin haberse conciliado respecto a los hijos mayores de 

edad con discapacidad en el proceso de divorcio? 

En torno a los hijos con discapacidad deberá definir el juez su decisión de alimentos a 

favor de él.  

  

 

 

Lima, 17 de mayo del 2022 

Objetivo específico 2 

Determinar cómo se garantiza la aplicación el acta de conciliación de acuerdo 

parcial, cuando existen hijos mayores de edad en los procesos de divorcio por 

la causal de separación de hecho. 

 



 
 

GUÍA DE ENTREVISTA 

Título: Acta de conciliación requisito para solicitar el divorcio por causal de separación 
de hecho, Juzgados de Familia, Callao 2021. 

Entrevistado/a: JUAN ROBERTO ROMANI ROMANI. 

Cargo/profesión/grado académico: ABOGADO 

Institución: ASESOR EXTERNO DE LA DIRECCION DE BIENESTAR SOCIAL DE LA 
MARINA DE GUERRA DEL PERU 

 

 

 

 

 

Premisa: Muchas personas han dudado de la conciliación como un mecanismo de solución de 
conflictos, pese a que este está regulado mediante la Ley de Conciliación Nro. 26872, 
modificado a través de la Ley 31165, en ese sentido y considerando que al acta de conciliación 
es determinado como un título ejecutivo con carácter similar al de una sentencia judicial según 
el Art. 18, este influiría a agilizar  los procesos de divorcio, ante la existencia de pretensiones 
accesorias inmersas al derecho de familia, por ello, 

 

1.- Desde su experiencia como abogado ¿Cómo se valoriza los acuerdos del acta de 
conciliación para lograr el divorcio por causal de separación de hecho en los procesos judiciales 
de los juzgados de familia del Callao, 2020? 

 

EN PRINCIPIO COMO REQUISITO DE DEMANDA EN LA GRAN MAYORIA DE LOS CASOS, 
DADO QUE LA FIGURA DE LA CONCILIACION NO HA CALADO LO NECESARIO EN LA 
POBLACIÓN. - 
 

Premisa; Se conoce que la duda de las partes, parten de la idea que los conciliadores no todos 

son abogados y que es poco conocido como el juez les da valor a las actas de conciliación al 

momento de ser presentado de prueba ante un proceso judicial, en ese aspecto como abogado 

extrajudicial: 

2. ¿Cómo considera que el acta de conciliación resulta ser eficaz si existen dudas en relación 

a los acuerdos establecidos y la legalidad que estos tienen? 

ESE MITO HA SIDO SUPERADO, EL ACTA ES UN TITULO EJECUTIVO POR ORDEN 

LEGAL. 

Premisa: Se conoce que, en un proceso de divorcio, se tienen que determinar las pretensiones 
concretas y que de esto dependerá la controversia del proceso, por ello, como abogado 
considera: 
 
3. ¿De qué manera el divorcio por causal de separación de hecho se agiliza cuando ya se 
solucionó las pretensiones accesorias que emanan del derecho de familia mediante un acta de 
conciliación? 
PUES, SOLO SE ATENDERIA JUDICIALMENTE LA DISOLUCIÓN DEL VINCULO A NIVEL 

Objetivo general 

Analizar la valorización de los acuerdos del acta de conciliación para lograr el 

divorcio por causal de separación en los procesos judiciales en los juzgados de 

familia del Callao, 2021 

 



 
 

DEL JUZGADO, SOLO ESO. - 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Premisa: Si bien el acta de conciliación de acuerdo total contiene la solución a conflictos 
referente a los menores y a la liquidación de gananciales, conforme el Articulo 5.1. materia de 
la Resolución Directoral Nro. 069-2016, en los casos de la existencia de hijos menores y que 
se haya llegado a conciliar en la totalidad de las materias solo dejaría al juez definir el divorcio. 
En ese supuesto, Desde su amplia experiencia como abogado. 
 
4.- ¿Cómo se garantiza la aplicación el acta de conciliación de acuerdo total, cuando existen 
hijos menores de edad en los procesos de divorcio por la causal de separación de hecho? 
 EL ACTA ES UN TITULO EJECUTIVO, Y SI EXISTE INCUMPLIMIENTO EXPRESO DE LOS 
ACUERDO EN VIA EJECUTIVA SE DEMANDA JUDICIALMENTE EL PROCESO. – 
 
Premisa: Si bien el artículo 480 del Código Procesal Civil, señala que cuando haya hijos 
menores de edad, tanto el demandante como el demandado deberán anexar a su demanda o 
contestación una propuesta respecto a las pretensiones de tenencia, régimen de visitas y 
alimentos, Sin embargo, desde una perspectiva totalmente crítica, según su opinión: 

5.-¿De qué forma considera que el acta de acuerdo total se aplicaría y apoyaría a la celeridad 
procesal de los procesos de divorcio? 

QUE EN VIA SE CONCILIACION DE TRATE ESE TEMA, Y SOLO SE DEJE LA DISOLUCION 
DEL VINCULO A NIVEL JUDICIAL. - 

6.- En el mismo contexto, desde su perspectiva totalmente crítica, ¿Cómo el acta de acuerdo 

total podría lesionar aquella esencia que se tiene con los derechos de los hijos menores de 

edad por no haber atravesado la etapa de oralidad de los niños, niñas y adolescentes sobre los 

cuales verso el acuerdo establecido en las actas de conciliacion? 

LA INTERVENCIO DE LOS NIÑOS O SUD ECLARACION ES UNA DILIGENCIA JUDICIAL, Y 

EL JUEZ LO PUEDE PEDIR DE OFICIO SI ASÍ LO CONSIDERA; AHORA EN EL CASO 

CONCRETO, ESA ES LA LIMITACION QUE TIENE EL CONCILIADO, EN TODO CASO DEBE 

EJERCER UN CONTROL LEGAL DE ESE ASPECTO SINO EL ACTA ES NULA DE PLENO 

DERECHO. - 

 

 
 

 

 

 

 

 

Premisa: Al cumplir 18 años de edad, conforme lo establece el Art. 42 del CC. adquieres 
capacidades independientes, en ese sentido solo los conyugues pueden conciliar respecto a la 

Objetivo específico 1 

Determinar cómo se garantiza la aplicación el acta de conciliación de acuerdo 

total, cuando existen hijos menores de edad en los procesos de divorcio por la 

causal de separación de hecho. 

Objetivo específico 2 

Determinar cómo se garantiza la aplicación el acta de conciliación de acuerdo 

parcial, cuando existen hijos mayores de edad en los procesos de divorcio por 

la causal de separación de hecho. 

 



 
 

liquidación de sociedad de gananciales. En ese escenario, con su ilustre idea señor abogado. 

7.-¿Cómo se garantiza la aplicación del acta de conciliación de acuerdo parcial, cuando existen 

hijos mayores de edad en los procesos de divorcio por la causal de separación de hecho? 

RESPECTO A LOS DERECHO DE LOS HIJOS MAYORES DE EDAD, NO SE PUEDE 

INCLUIR EN EL ACTA, PERO SI LOS ACUERDOS QUE NO AFECTEN ESTOS DERECHOS 

DE LOS MAYORES DE EDAD. - 

Premisa: En el supuesto de la existencia de que los cónyuges tengan dos bienes materia de 

liquidación (auto y casa), y solo se ha llegado a un acuerdo conciliatorio respecto al bien 

mueble, en base a ello. 

8.-¿Cuál es el criterio que deberá emplear el juez en relación al único bien materia de 

liquidación como se debe pronunciar sobre el otro bien? 

EL JUEZ DEBE APLICAR LA LEY EN ESE CASO CONCRETO Y LA OBSERVACIONES QUE 

PUEDA ADVERTIR, PRIMERO ESCUCHAR ALGUNA PROPUESTA DE LAS PARTES, Y SI 

NO HAY ESE CONCENSO DISPONDRA CON ARREGLO A LEY LO PERTINENTE. -  

En base a lo dicho con anterioridad y entrando directamente a la praxis, existen casos en los 

que los hijos de los cónyuges mayores de 18 años mantienen discapacidades de distintos 

indoles, en ese sentido  

9.- ¿Cómo se resuelve los conflictos sin haberse conciliado respecto a los hijos mayores de 

edad con discapacidad en el proceso de divorcio? 

IGUALMENTE, COM OCOMENTE ANTERIORMENTE, EL JUEZ DEBE APLICAR LA LEY EN 

ESE CASO CONCRETO Y LA OBSERVACIONES QUE PUEDA ADVERTIR, PRIMERO 

ESCUCHAR  ALGUNA PROPUESTA DE LAS PARTES,M Y SI NO HAY ESE CONCENSO 

DISPONDRA CON ARREGLO A LEY LO PERTINENTE, EN EL CASO DE LOS HIJOS 

INCAPACES, SE APLICA  UN CASO SIMILAR, LA PROPUESTA ES DE LAS PARTES, Y EL 

JUEZ REVISA LA LEGALOIDAD DEL ACUERDO, SINO EL JUEZ DISPONE POR LO 

GENERAL QUE LOS PADRES ADMNISTREN LOS BIENES CORRESPONDIENTE A LOS 

HIJOS INCAPACES, Y EN LO QUE CORRESPONDE A LA TENENCIA ES A LA MADRE, 

SALVO OPINIONES DE LOS HIJOS, EN LO QUE SEA PERMISIBLE.- 

 

 

 

 

 

 

Callao,15 de junio del 2022  



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 

 



 
 

 



 
 

 
 

 

 

 





 
 

 

 

 

 

 
 

 



 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 



GUÍA DE ENTREVISTA 

Título: Acta de conciliación requisito para solicitar el divorcio por causal de 

separación de hecho, Juzgados de Familia, Callao 2021. 

Entrevistado/a: Lesly Patricia Muñoz Salazar 

Cargo/profesión/grado académico: Conciliadora Especializada en Familia 

Institución: Centro de Conciliacion N y C 

Premisa: Muchas personas han dudado de la conciliación como un mecanismo de 
solución de conflictos, pese a que este está regulado mediante la Ley de 
Conciliación Nro. 26872, modificado a través de la Ley 31165, en ese sentido y 
considerando que al acta de conciliación es determinado como un título ejecutivo 
con carácter similar al de una sentencia judicial según el Art. 18, este influiría a 
agilizar  los procesos de divorcio, ante la existencia de pretensiones accesorias 
inmersas al derecho de familia, por ello, 

1.- Desde su experiencia como conciliadora ¿Cómo se valoriza los acuerdos del 
acta de conciliación para lograr el divorcio por causal de separación de hecho en 
los procesos judiciales de los juzgados de familia del Callao, 2020? 

Desde una perspectiva como conciliadora, ha existido una alta demanda de 

conciliaciones, toda vez que los jueces valoran los acuerdos establecidos 

por las partes en ese aspecto, no habría porque dudar de los acuerdos. 

Premisa; Se conoce que la duda de las partes, parten de la idea que los 

conciliadores no todos son abogados y que es poco conocido como el juez les da 

valor a las actas de conciliación al momento de ser presentado de prueba ante un 

proceso judicial, en ese aspecto como conciliador extrajudicial: 

2. ¿Cómo considera que el acta de conciliación resulta ser eficaz si existen dudas

en relación a los acuerdos establecidos y la legalidad que estos tienen?

Objetivo general 

Analizar la valorización de los acuerdos del acta de conciliación para lograr el 

divorcio por causal de separación en los procesos judiciales en los juzgados de 

familia del Callao, 2021 



 
 

Como conciliadora nosotros llevamos cursos de conciliacion y 

especializados, que aproximadamente es un año el tiempo, en ese sentido, 

si bien no somos abogados, el centro de conciliacion siempre está 

supeditado a la verificación de la legalidad del abogado, no existiendo razón 

de desconfianza. 

 Premisa: Se conoce que, en un proceso de divorcio, se tienen que determinar las 
pretensiones concretas y que de esto dependerá la controversia del proceso, por 
ello, como conciliador extrajudicial considera: 
 
3. ¿De qué manera el divorcio por causal de separación de hecho se agiliza cuando 
ya se solucionó las pretensiones accesorias que emanan del derecho de familia 
mediante un acta de conciliación? 
 

En realidad, el proceso es simple, más aún cuando ya existiendo acuerdos 

podrían irse a un divorcio de mutuo acuerdo, sin embargo, se ha visto que 

las partes prefieren ir al juzgado por el asesoramiento de los abogados 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Premisa: Si bien el acta de conciliación de acuerdo total contiene la solución a 
conflictos referente a los menores y a la liquidación de gananciales, conforme el 
Articulo 5.1. materia de la Resolución Directoral Nro. 069-2016, en los casos de la 
existencia de hijos menores y que se haya llegado a conciliar en la totalidad de las 
materias solo dejaría al juez definir el divorcio. En ese supuesto, Desde su amplia 
experiencia como conciliador extrajudicial. 
 
4.- ¿Cómo se garantiza la aplicación el acta de conciliación de acuerdo total, 
cuando existen hijos menores de edad en los procesos de divorcio por la causal de 
separación de hecho? 

 
Se garantiza cuando el acta cumple las formalidades, es decir que se pueda 

ejecutar, siendo así el acta es garante para su ejecución 

 
Premisa: Si bien el artículo 480 del Código Procesal Civil, señala que cuando haya 
hijos menores de edad, tanto el demandante como el demandado deberán anexar 
a su demanda o contestación una propuesta respecto a las pretensiones de 

Objetivo específico 1 

Determinar cómo se garantiza la aplicación el acta de conciliación de acuerdo 

total, cuando existen hijos menores de edad en los procesos de divorcio por la 

causal de separación de hecho. 



 
 

tenencia, régimen de visitas y alimentos, Sin embargo, desde una perspectiva 
totalmente crítica, según su opinión: 

5.-¿De qué forma considera que el acta de acuerdo total se aplicaría y apoyaría a 
la celeridad procesal de los procesos de divorcio? 

El acta es un mecanismo suficiente para dar por concluido un proceso 

judicial, por lo que solo las partes deberían cumplir los acuerdos 

establecidos, para que no se generen más expedientes. 

6.- En el mismo contexto, desde su perspectiva totalmente crítica, ¿Cómo el acta 

de acuerdo total podría lesionar aquella esencia que se tiene con los derechos de 

los hijos menores de edad por no haber atravesado la etapa de oralidad de los 

niños, niñas y adolescentes sobre los cuales verso el acuerdo establecido en las 

actas de conciliación? 

De ninguna manera los conciliadores podríamos lesionar los derechos del 

menor, toda vez que trabajamos en principio del interés superior del Niño en 

ese sentido, si las partes llegaran a conciliar, es netamente por la voluntad 

de llegar acuerdo, y que conocen como padres cual es la mejor situación que 

deben tener para un buen desarrollo. 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

Premisa: Al cumplir 18 años de edad, conforme lo establece el Art. 42 del CC. 
adquieres capacidades independientes, en ese sentido solo los conyugues pueden 
conciliar respecto a la liquidación de sociedad de gananciales. En ese escenario, 
con su ilustre idea señor conciliador extrajudicial. 

 

7.-¿Cómo se garantiza la aplicación del acta de conciliación de acuerdo parcial, 

cuando existen hijos mayores de edad en los procesos de divorcio por la causal de 

separación de hecho? 

Objetivo específico 2 

Determinar cómo se garantiza la aplicación el acta de conciliación de acuerdo 

parcial, cuando existen hijos mayores de edad en los procesos de divorcio por 

la causal de separación de hecho. 

 



 
 

Los hijos mayores de edad concilian de manera directa y puede realizarlo 

con ambos padres de manera independiente, entonces bajo esa idea, el que 

deberá ejecutar el acta es el hijo mayor  

 

Premisa: En el supuesto de la existencia de que los cónyuges tengan dos bienes 

materia de liquidación (auto y casa), y solo se ha llegado a un acuerdo conciliatorio 

respecto al bien mueble, en base a ello. 

8.-¿Cuál es el criterio que deberá emplear el juez en relación al único bien materia 

de liquidación como se debe pronunciar sobre el otro bien? 

En la mayoría de casas las actas de falta de acuerdo provienen de actas de 

liquidación de sociedad de gananciales, por lo que nosotros explicamos a las 

partes que lo más recomendable es dividirlo en un 50% para cada uno de 

los cónyuges, ya que, en etapa judicial, ese será el mismo resultado. 

En base a lo dicho con anterioridad y entrando directamente a la praxis, existen 

casos en los que los hijos de los cónyuges mayores de 18 años mantienen 

discapacidades de distintos indoles, en ese sentido  

9.- ¿Cómo se resuelve los conflictos sin haberse conciliado respecto a los hijos 

mayores de edad con discapacidad en el proceso de divorcio? 

Directamente los conciliadores llevamos a cabo las conciliaciones de hijos 

con discapacidad, pero lastimosamente son los padres quienes no quieren 

asumir esa responsabilidad por que indican de que ya son mayores de edad, 

sin embargo, el juzgado deberá sentenciar de la mejor manera para la 

subsistencia de los alimentistas 

 

 

 

 

 

Lima, 20 de abril del 2022  

FIRMA Y SELLO 



 
 

 

ANEXO 6 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 
 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 

I. DATOS GENERALES  

1.1. Apellidos y Nombres: Santisteban Llontop, Pedro Pablo 

1.2. Cargo e institución donde labora: Docente de la UCV 

1.3. Nombre del instrumento motivo de evaluación: Guía de Entrevista 

1.4. Autores del Instrumento: : Astucuri Canchanya, Edith Antonella 

II. ASPECTOS DE VALIDACIÓN  

CRITERIOS INDICADORES 
INACEPTABLE 

MINIMAMENTE 

ACEPTABLE 
ACEPTABLE 

40 45 50 55 60 65 70 75 80 85 90 95 100 

1. CLARIDAD  
Esta formulado con lenguaje 

comprensible.  

           ✔  

 

 

2. OBJETIVIDAD  
Esta adecuado a las leyes y principios 

científicos.  

           ✔  

 

 

3. ACTUALIDAD 
Esta adecuado a los objetivos y las 

necesidades reales de la investigación.  

           ✔  

 

 

4. ORGANIZACIÓN  
Existe una organización lógica.             ✔  

 

 

5. SUFICIENCIA  
Toma en cuenta los aspectos 

metodológicos esenciales  

           ✔  

 

 

6. 

INTENCIONALIDAD  

Esta adecuado para valorar las 

categorías.  

           ✔  

 

 

7. CONSISTENCIA  
Se respalda en fundamentos técnicos y/o 

científicos. 

           ✔  

 

 

8. COHERENCIA 
Existe coherencia entre los problemas, 

objetivos, supuestos jurídicos 

           ✔  

 

 

9. METODOLOGÍA  

La estrategia responde una metodología 

y diseño aplicados para lograr verificar 

los supuestos.  

           ✔  

 

 

10. PERTINENCIA  

El instrumento muestra la relación entre 

los componentes de la investigación y su 

adecuación al Método Científico. 

           ✔  

III. OPINIÓN DE APLICABILIDAD  

- El Instrumento cumple con  

los Requisitos para su aplicación  

  

      SI 

- El Instrumento no cumple con  

Los requisitos para su aplicación  

  

      -.- 

 

IV. PROMEDIO DE VALORACIÓN: 

 

 Lima, 10 de noviembre del 2021 

 

 

_________________________________           

FIRMA DEL EXPERTO INFOR 

MANTE 

SANTISTEBAN LLONTOP PEDRO   

DNI 09803311   Telf 983278657                              

 

95 % 



 
 

ANEXO 7 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 
 

I.  DATOS GENERALES  

1.1. Apellidos y Nombres: Vargas Huamán, Esaú 

1.2. Cargo e institución donde labora: Docente de la UCV 

1.3. Nombre del instrumento motivo de evaluación: Guía de Entrevista 

1.4. Autora del Instrumento: Astucuri Canchanya, Edith Antonella 

II. ASPECTOS DE VALIDACIÓN  

CRITERIOS INDICADORES 
INACEPTABLE 

MINIMAMENTE 

ACEPTABLE 
ACEPTABLE 

40 45 50 55 60 65 70 75 80 85 90 95 100 

1. CLARIDAD  
Esta formulado con lenguaje 

comprensible.  

           X  

2. OBJETIVIDAD  
Esta adecuado a las leyes y principios 

científicos.  

          X   

3. ACTUALIDAD 
Esta adecuado a los objetivos y las 

necesidades reales de la investigación.  

           X  

4. ORGANIZACIÓN  Existe una organización lógica.            X   

5. SUFICIENCIA  
Toma en cuanta los aspectos 

metodológicos esenciales  

          X   

6. 

INTENCIONALIDAD  

Esta adecuado para valorar las 

categorías.  

           X  

7. CONSISTENCIA  
Se respalda en fundamentos técnicos y/o 

científicos. 

          X   

8. COHERENCIA 
Existe coherencia entre los problemas, 

objetivos, supuestos jurídicos 

           X  

9. METODOLOGÍA  

La estrategia responde una metodología 

y diseño aplicados para lograr verificar 

los supuestos.  

           X  

10. PERTINENCIA  

El instrumento muestra la relación entre 

los componentes de la investigación y su 

adecuación al Método Científico. 

          X   

 

III. OPINIÓN DE APLICABILIDAD  

- El Instrumento cumple con  

los Requisitos para su aplicación  

  

      SI 

- El Instrumento no cumple con  

Los requisitos para su aplicación  

  

      -.- 

 

IV. PROMEDIO DE VALORACIÓN: 

 

  Lima, 17 de noviembre del 2021 

                                                                                                                         

                                                                                                            Vargas Huamán, Esaú 

DNI No 31042328 Telf.: 968415453 

 93% 



 
 

ANEXO 8 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 
I DATOS GENERALES  

1.1 Apellidos y Nombres: Dra. Felipa Muñoz Ccuro 

1.2 Cargo e institución donde labora: Docente UCV. 

1.3 Nombre del instrumento motivo de evaluación: Guía de Entrevista 

   1.4 Autor de Instrumento: Astucuri Canchanya Edith Antonella 

II. ASPECTOS DE VALIDACIÓN 

 

CRITERIOS INDICADORES 
INACEPTABLE 

MINIMAMENTE 

ACEPTABLE 
ACEPTABLE 

40 45 50 55 60 65 70 75 80 85 90 95 100 

1. CLARIDAD  
Esta formulado con lenguaje 

comprensible.  

          X   

2. OBJETIVIDAD  
Esta adecuado a las leyes y principios 

científicos.  

          X   

3. ACTUALIDAD 
Esta adecuado a los objetivos y las 

necesidades reales de la investigación.  

          X   

4. ORGANIZACIÓN  Existe una organización lógica.            X   

5. SUFICIENCIA  
Toma en cuenta los aspectos 

metodológicos esenciales  

          X   

6. 

INTENCIONALIDAD  

Esta adecuado para valorar las 

categorías.  

          X   

7. CONSISTENCIA  
Se respalda en fundamentos técnicos y/o 

científicos. 

          X   

8. COHERENCIA 
Existe coherencia entre los problemas, 

objetivos, supuestos jurídicos 

          X   

9. METODOLOGÍA  

La estrategia responde una metodología 

y diseño aplicados para lograr verificar 

los supuestos.  

          X   

10. PERTINENCIA  

El instrumento muestra la relación entre 

los componentes de la investigación y su 

adecuación al Método Científico. 

          X   

 

II. OPINIÓN DE APLICABILIDAD  

El Instrumento cumple con los Requisitos para 

su aplicación 

El Instrumento cumple en parte con los 

Requisitos para su aplicación  

 SI 

El Instrumento no cumple con los requisitos 

para su aplicación  

  

 

III. PROMEDIO DE VALORACIÓN: 

 

          Lima, 16 de noviembre 2021 
 

Dra. Felipa Muñoz Ccuro 

 DNI No 09353880 Telf.: 98959260 

 

   90   %     

% 



 
 

ANEXO 9 
VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 

I. DATOS GENERALES  

1.1 Apellidos y Nombres:  Dr. Santisteban Llontop, Pedro 

1.2 Cargo e institución donde labora: Docente de Metodología UCV 

1.3 Nombre del instrumento motivo de evaluación: Ficha de Análisis de fuente Documental 

1.4 Autor de Instrumento: Astucuri Canchanya Edith Antonella 

II. ASPECTOS DE VALIDACIÓN: 

CRITERIOS INDICADORES 

INACEPTABLE 
MINIMAMENTE 

ACEPTABLE 
ACEPTABLE 

40 45 50 55 60 65 70 75 80 85 90 95 100 

1. PRESENTACIÓN  
Responde a la formalidad de la 

investigación.  

           x  

2. OBJETIVIDAD  
Esta adecuado a las leyes y 

principios científicos.  

           x  

3. ACTUALIDAD 

Considera información 

actualizada, acorde a las 

necesidades reales de la 

investigación.  

           x  

4. INTENCIONALIDAD  
Está adecuado para valorar las 

categorías.  

           x  

5. COHERENCIA 
Existe coherencia entre los 

objetivos y supuestos jurídicos. 

           x  

6. METODOLOGÍA  

La estrategia responde a una 

metodología y diseño aplicados 

para lograr verificar los 

supuestos.  

           x  

7. PERTINENCIA  

El instrumento muestra la relación 

entre los componentes de la 

investigación y su adecuación al 

Método Científico. 

           x  

III. OPINIÓN DE APLICABILIDAD  

- El instrumento cumple con  

los requisitos para su aplicación  

 SI 

- El instrumento no cumple con  

Los requisitos para su aplicación  

  

IV, PROMEDIO DE VALORACIÓN: 

                                                                                                                                                                                                        

               Lima,21 mayo de 2022 

 

____________________________           

Dr.  Santisteban Llontop Pedro Pablo   
      DNI: 09803311   Telf.: 9832786567         

95 % 



 
 

ANEXO  10 

INSTRUMENTO DE RECOLECCION DE DATOS 

FICHA DE ANÁLISIS DE FUENTE DOCUMENTAL 

Acta de conciliación requisito para solicitar el divorcio por causal de separación de 

hecho, Juzgados de Familia, Callao 2021. 

Objetivo General 

Analizar la valorización de los acuerdos del acta de conciliación para lograr el divorcio 

por causal de separación de hecho en los procesos judiciales en los juzgados de familia 

del Callao, 2021. 

I. Análisis de la Ley Núm. 20.286 Introduce Modificaciones Orgánicas y 

Procedimentales a la Ley N° 19.968, que crea los Tribunales de Familia - 

Chile 

 

FUENTE DOCUMENTAL 

Ley Núm. 20.286 Introduce Modificaciones Orgánicas y Procedimentales a la Ley N° 19.968, 
que crea los Tribunales de Familia - Chile  

https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=277775 

 

TEXTO RELEVANTE ANÁLISIS DEL   CONTENIDO 

LEY NÚM. 20.286 Artículo 106.- Mediación 

previa, voluntaria y prohibida. Las causas 

relativas al derecho de alimentos, cuidado 

personal y al derecho de los padres e hijos e 

hijas que vivan separados a mantener una 

relación directa y regular, aun cuando se deban 

tratar en el marco de una acción de divorcio o 

separación judicial, deberán someterse a un 

procedimiento de mediación previo a la 

interposición de la demanda, el que se regirá 

por las normas de esta ley y su reglamento. Lo 

dispuesto en el inciso anterior no se aplicará a 

los casos del artículo 54 de la ley N° 19.947. Las 

partes quedarán exentas del cumplimiento de 

este requisito, si acreditaren que antes del inicio 

de la causa, sometieron el mismo conflicto a 

mediación ante mediadores inscritos en el 

registro a que se refiere el artículo 112 o si 

El articulo en referencia reconoce a la mediación, 

como requisito previo a la interposición de la 

demanda, teniendo que haberse llegado a un 

acuerdo en relación a los alimentos, cuidado 

personal y al derecho de los padres e hijos, en 

ese sentido se evidencia la protección a los 

derechos fundamentales de los hijos conyugales, 

promoviendo a las partes buscar soluciones en 

base a las leyes y reglamentos chilenos. 

 

https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=277775


 
 

hubieren alcanzado un acuerdo privado sobre 

estas materias. 

PONDERAMIENTO 

En conclusión, en el Artículo 106 Ley Núm. 20.286 chilena, menciona la obligatoriedad de la 

mediación para la aceptación de los procesos judiciales cuando se trate de accionar por la petición 

del divorcio o separación judicial. La normativa que actualmente se encuentre vigente refiere al 

beneficio de los menores, emplazando a las partes a que realicen estos actos previos y que el juez 

lo requiere, para pronunciarse específicamente al divorcio, evidentemente estos acuerdos deberán 

cumplir los requisitos estipuladas en la ley, así como sus reglamentos, lo que le otorgar la calidad 

de un título ejecutivo producido de un acuerdo privado entre las partes, y que ha generado más 

rapidez para la interposición de la demanda de divorcio por separación, existiendo claramente para 

el juzgador menos carga para sentenciar. 

 

II. Análisis de LEY 640 DE 2001 Art. 40- Ley por la cual se modifican normas relativas 

a la conciliación y se dictan otras disposiciones. 

 

FUENTE DOCUMENTAL 

LEY 640 DE 2001 Art. 40- Ley por la cual se modifican normas relativas a la conciliación y se 
dictan otras disposiciones. 

https://www.oas.org/dil/esp/Ley_640_de_2001_Colombia.pdf 

 

TEXTO RELEVANTE ANÁLISIS DEL   CONTENIDO 

Según lo señala el artículo 40 de la LEY 640 DE 

2001 Por la cual se modifican normas relativas a 

la conciliación y se dictan otras disposiciones, 

refiere que: 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso 5 del 

artículo 35 de esta ley, la conciliación 

extrajudicial en derecho en materia de familia 

deberá intentarse previamente a la iniciación del 

proceso judicial en los siguientes asuntos: 1. 

Controversias sobre la custodia y el régimen de 

visitas sobre menores e incapaces. 2. Asuntos 

relacionados con las obligaciones alimentarias. 

3. Declaración de la unión marital de hecho, su 

disolución y la liquidación de la sociedad 

patrimonial. 4. Rescisión de la partición en las 

sucesiones y en las liquidaciones de sociedad 

El articulo nos señala que existe una 

consolidada evidencia de que en otras 

legislaciones como lo es en Colombia, se ha 

reconocido como un requisito de procedibilidad 

la conciliación extrajudicial, que a la fecha se 

mantiene vigente, esta misma contiene 

materias conciliables que directamente han 

sido estipuladas para poder tramitar en caso 

exista cualquiera de estas controversias. Por 

tanto, se puede observar que ya es reconocido 

a la conciliación como mecanismo de 

soluciones previo a iniciarse un proceso 

judicial. 

https://www.oas.org/dil/esp/Ley_640_de_2001_Colombia.pdf


 
 

conyugal o de sociedad patrimonial entre 

compañeros permanentes. 5. Conflictos sobre 

capitulaciones matrimoniales. 6. Controversias 

entre cónyuges sobre la dirección conjunta del 

hogar y entre padres sobre el ejercicio de la 

autoridad paterna o la patria potestad. 7. 

Separación de bienes y de cuerpos. ejerciendo 

su poder de coerción y de decisión cómo se 

resuelve su controversia. La conciliación, como 

requisito de procedibilidad, no demerita la 

oportunidad a las partes para resolver su 

conflicto a través de una justicia autocompositiva. 

PONDERAMIENTO 

En conclusión, en el Artículo 40 De La LEY 640 DE 2001 Colombiana, nos da la premisa que en 

otras legislaciones es necesario recurrir a conciliaciones extrajudiciales en materias de familia 

previamente a entablar un proceso judicial, asimismo se da énfasis que al mantener su vigencia 

dichas normas no solo han generado menor carga procesal a los jueces, sino también por parte de 

los cónyuges de poder llegar a un acuerdo a fin del bienestar de todo lo que se haya devengado del 

matrimonio(hijos, bienes, entre otros). En ese sentido la legislación comparada nos da una premisa 

para volver obligatoria una conciliación, como un trámite previo para solicitar un proceso judicial de 

carácter familiar, un mecanismo que ayudara a soluciona el conflicto y que en nuestro país vecino 

se ha logrado estipular más de 7 materias conciliables que son tratados por los conciliadores 

extrajudiciales. 

 

Objetivo Especifico 1 

Determinar cómo se garantiza la aplicación el acta de conciliación de acuerdo total, cuando 

existen hijos menores de edad en los procesos de divorcio por la causal de separación de hecho. 

III. Análisis de Codificación No. 2005010 – Código Civil Ecuatoriano 
 

 

FUENTE DOCUMENTAL 

 Codificación No. 2005010 – Código Civil Ecuatoriano 

https://www.registrocivil.gob.ec/wp-
content/uploads/downloads/2017/05/Codificacion_del_Codigo_Civil.pdf 

 

TEXTO RELEVANTE ANÁLISIS DEL   CONTENIDO 

Según la Codificación No. 2005010 – Código Civil 

Ecuatoriano Art. 115.-Para que se pronuncie la 

El articulo nos señala que existe una 

consolidada evidencia de que en la legislación 

https://www.registrocivil.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2017/05/Codificacion_del_Codigo_Civil.pdf
https://www.registrocivil.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2017/05/Codificacion_del_Codigo_Civil.pdf


 
 

sentencia de divorcio, es requisito Indispensable 

que los padres resuelvan sobre la situación 

económica de los hijos menores de edad, 

estableciendo la forma en que deba atenderse a 

la conservación, cuidado, alimento y educación 

de los mismos. Para este efecto, se procederá en 

la misma forma que cuando se trata de disolución 

del matrimonio por mutuo consentimiento. 

En la audiencia de conciliación en los juicios de 

divorcio, el juez, aparte de buscar el avenimiento 

de los litigantes, se empeñará en que se acuerde 

todo lo relacionado con la alimentación y 

educación de los hijos, fijando cantidades 

precisas y suficientes, en armonía con las 

posibilidades de los padres. Se acordará también 

el cónyuge que ha de tomar a su cargo el cuidado 

de los hijos; este acuerdo podrá modificarse en 

cualquier tiempo, por el juez ante quien se hizo, 

cuando se presenten pruebas suficientes a juicio 

del juez, que den fundamento para la 

modificación 

ecuatoriana se ha reconocido como un requisito 

de procedibilidad, llegar previamente a 

solucionar padres resuelvan sobre la situación 

económica de los hijos menores de edad, 

estableciendo la forma en que deba atenderse a 

la conservación, cuidado, alimento y educación 

de los mismos. Siendo parte de la necesidad 

judicial para emitir pronunciamiento en relación 

al petitorio del divorcio. 

PONDERAMIENTO 

Para la Codificación No. 2005010 – Código Civil Ecuatoriano en su Art. 115, reconoce como instancia 

previa ah aquel documento que determine todo aquello que establezca los regímenes a favor de los 

menores hijos, no solo en relación de los alimentos si no también en atención del cuidado por parte 

de uno de los progenitores, en base a estas características del derecho Ecuatoriano se relaciona  a 

los requisitos que contiene un acta de conciliación, siendo que el juzgador tendrá que verificar que 

sea cierto (cantidades precisas), real (suficiente) y exigible para poder aplicar el mismo. No solo se 

puede observar el juzgado busca verificar que se promueva el Intereses superior del niño en materias 

de familia si no exige la etapa previa para que los menores no se vean afectados, y una vez resuelto 

podrá tramitarse el divorcio judicial como tal. 

 

IV. Análisis del numeral 4.4. de párrafo dos de la sentencia de Vista recaída en la 

Resolución Nro. 25 del EXPEDIENTE N°: 03369-2016-0-0701-JR-FC-02 

 

FUENTE DOCUMENTAL 

Numeral 4.4. de párrafo dos de la sentencia de Vista recaída en la Resolución Nro. 25 del 
EXPEDIENTE N°: 03369-2016-0-0701-JR-FC-02  

file:///C:/Users/CORE%20i5/Downloads/res_2016033690114221000086748.pdf 

 

file:///C:/Users/CORE%20i5/Downloads/res_2016033690114221000086748.pdf


 
 

TEXTO RELEVANTE ANÁLISIS DEL   CONTENIDO 
 

Según lo expuesto en el numeral 4.4. de párrafo dos 

recaídas en la Resolución Nro. 25 de la sentencia de 

Vista del EXPEDIENTE N°: 03369-2016-0-0701-JR-

FC-02 dice” Como se advierte, el objeto de la Ley 

acotada es precisamente no limitar la capacidad de 

accionar a ninguno de los cónyuges. Si bien el primer 

párrafo del artículo 345-A del Código Civil, señala 

que para incoar esta acción quien demanda deberá 

acreditar que se encuentra al día en el pago de sus 

obligaciones alimentarias u otras que hayan sido 

pactadas por los cónyuges de mutuo acuerdo, es 

preciso acotar que esta norma le impone una 

restricción a aquél obligado que pretenda incoar la 

demanda.” 

El fundamento antes señalado advierte que 

para el juzgado continue con el trámite de 

divorcio deberá haber observado 

previamente que el cónyuge que no tenga 

la tenencia se hará responsable de cumplir 

con acreditar estar al día con la pensión de 

alimentos, así como también señala el 

acuerdo de las partes de otras maneras. 

PONDERAMIENTO 

En el Según lo expuesto en el numeral 4.4. de párrafo dos recaídas en la Resolución Nro. 25 de la 

sentencia de Vista del EXPEDIENTE N°: 03369-2016-0-0701-JR-FC-02, refiere a la necesidad del 

juzgador verificar el cumplimiento de la obligación alimentaria en caso de la existencia de hijos 

menores, y de ser el caso observar la manera en cómo las partes han pactado este acuerdo, en ese 

sentido, se observa de haber  llegado a un acuerdo, será el cónyuge responsable acreditar el 

cumplimiento de esta obligación, a fin que de que el proceso continue respecto al fondo del petitorio 

(Divorcio).  

 

Objetivo Especifico 2 

Determinar cómo se garantiza la aplicación el acta de conciliación de acuerdo parcial, cuando 

existen hijos mayores de edad en los procesos de divorcio por la causal de separación de hecho. 

V. Análisis de la Ley Núm. 20.286 Introduce Modificaciones Orgánicas y 

Procedimentales a la Ley N° 19.968, que crea los Tribunales de Familia - Chile 

 

 

FUENTE DOCUMENTAL 

Ley Núm. 20.286 Introduce Modificaciones Orgánicas y Procedimentales a la Ley N° 19.968, que 
crea los Tribunales de Familia - Chile  

https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=277775 
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Según lo expuesto en el LEY NÚM. 20.286 

Artículo 111 señala que. - Acta de mediación. 

En caso de llegar a acuerdo sobre todos o 

algunos de los puntos sometidos a mediación, 

se dejará constancia de ello en un acta de 

mediación, la que, luego de ser leída por los 

participantes, será firmada por ellos y por el 

mediador, quedando una copia en poder de 

cada una de las partes. El acta deberá ser 

remitida por el mediador al tribunal para su 

aprobación en todo aquello que no fuere 

contrario a derecho, pudiendo el juez en todo 

caso, subsanar los defectos formales que 

tuviera, respetando en todo momento la 

voluntad de las partes expresada en dicha acta. 

Aprobada por el juez, tendrá valor de sentencia 

ejecutoriada 

El artículo que ha sido materia de análisis, da 

énfasis, a algo que es muy común dentro de 

nuestra sociedad la falta de voluntad de las 

partes de querer llegar a un acuerdo, por 

distintas indoles son los mismos cónyuges los 

que se niegan a solucionar los conflictos, a 

diferencia de la legislación peruana donde no 

es contemplada como un requisito como tal, y 

si las partes llegaran asistir una conciliación 

solo se deja constancia la falta de acuerdo, 

sin embargo en la mediación chilena, se 

dejara estipulado todos los comentarios 

relevantes  y opciones que las partes señalen, 

dejando ya para una instancia judicial que sea 

el que decida sobre estas controversias. 

 

PONDERAMIENTO 

La LEY NÚM. 20.286 Artículo 111, nos da reconocer un punto esencial, la falta de acuerdo, las 

partes entre las distintas emociones que puedan generar producto de la ruptura matrimonial, 

están inmersas a un punto de no querer tener una intensión negociadora, sin embargo es la ley 

chilena, quien obliga a las partes a recurrir previamente a una instancia de mediación, en ese 

sentido de no llegar a un acuerdo o que este sea de manera parcial, solo generara un efecto que 

en dicha acta de mediación las partes establezcan las propuestas, y que sea un tercero llamado 

juez decidir cuál es la solución más viable para dicho conflicto. 

 

 

VI. Análisis de considerando 18 de la CASACION 265-2012 del 19 de marzo del 2013 

 

 

FUENTE DOCUMENTAL 

CASACION 265-2012 del 19 de marzo del 2013 

https://static.legis.pe/wp-content/uploads/2018/05/Casacion-265-2012-Lima.pdf 

 

TEXTO RELEVANTE 

 

ANÁLISIS DEL   CONTENIDO 
 

https://static.legis.pe/wp-content/uploads/2018/05/Casacion-265-2012-Lima.pdf


Según lo expuesto en el considerando 18 de la 

CASACION 265-2012, señala que: 

En virtud de lo expuesto, se llega a establecer que 

el acto jurídico cuestionado no adolece de las 

causales de nulidad previstas en los incisos 3 y 4 

del Artículo 219 del Cogido Civil, toda vez que el 

artículo 9 de la Ley 26872 contempla la facultad del 

conciliador y de las partes de dar un contenido 

diferente a las pretensiones determinadas o 

determinables, y además la causal de nulidad por in 

ilícito debe entenderse como aquel negocio jurídico 

cuya causa es ilícita por contravenir las normas que 

interesan al orden público o a las buenas 

costumbre, lo que se advierte en este caso, pues 

como ya se estableció no infringe ninguna norma 

sobre la materia (ley de conciliación, Ley 26872) 

El fundamento expuesto señala que el 

acta de conciliación mientras reúna los 

requisitos establecidos el artículo 9 de la 

Ley 26872, mantendrán su valor, toda vez 

que el conciliador como las partes han 

decidido de manera voluntaria 

establecerlos en  el acta por lo que estaría 

cumpliendo los fines de la conciliación, 

entonces bien en un proceso para buscar 

su nulidad deben haber afectado 

gravemente la normas de interés público, 

hecho que no ha sucedido al recaer en 

acuerdos, que versan sobre solo los 

derechos que las partes tienen de manera 

disponible. 

PONDERAMIENTO 

La CASACION 265-2012 en su considerando 18 hace referencia a la nulidad planteada por la 

parte demandante, hecho que se puede dar contra cualquier acta de conciliación, sin embargo, 

es de entender que para declarar la nulidad por ilicitud que pretende demostrar la accionante, 

más que un dicho, se tiene que comprobar los hechos que fundamenten su petitorio. Entendiendo 

que, en el caso directo de la investigación, las materias disponibles para los hijos alimentistas, 

es responsabilidad del conciliador la exigencia de que los acuerdos sean siempre en beneficios 

de los menores por lo que, no podría ponerse en discusión de validez de los acuerdos 

establecidos en el acta de conciliación. Por lo que, la declaración de nulidad tendría que haberse 

vulnerado lo señalado por el artículo 9 de la ley de conciliación. 


